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RESUMEN 

La reciente evolución del sector habitacional se ha caracterizado por un aumento 

significativo en el stock y venta de viviendas. Este sector desempeña un rol 

importante en los negocios y en la estabilidad de los Bancos, dado principalmente 

por la otorgación de Créditos Hipotecarios, supervisados por la Superintendencia 

de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF) y la Superintendencia de Valores y 

Seguros (SVS). 

El sector de vivienda se ve directamente afectado por efectos exógenos 

provocados por eventos económicos y políticos,  como las elecciones 

presidenciales, la crisis económica internacional y otras situaciones adversas tanto 

a nivel internacional como nacional. Además de factores que han influido 

positivamente como la implementación de subsidios y la persistencia de tasas de 

interés hipotecaria históricamente bajas. 

El actual estudio está dirigido al análisis de las características del Sistema 

Hipotecario actual, considerando el mecanismo de financiamiento utilizado en el 

país durante el periodo 2005 al 2011. Además se analizará un caso práctico real 

de una solicitud y adquisición de un Crédito Hipotecario con una entidad bancaria 

chilena, con el objeto de exponer el procedimiento completo exigido por las 

entidades bancarias. 
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CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN 

1.1 El Crédito 

Crédito es una operación financiera en la que se pone a disposición una cantidad 

de dinero hasta un límite especificado, durante un periodo determinado. 

Según la ley 18.010 del Ministerio de Hacienda establece que “Son operaciones 

de crédito de dinero aquellas por las cuales una de las partes entrega o se obliga 

a entregar una cantidad de dinero y la otra a pagarla en un momento distinto de 

aquel en que se celebra la convención. Constituye también operación de crédito 

de dinero el descuento de documentos representativos de dinero, sea que lleve o 

no envuelta la responsabilidad del cedente. Se asimilan al dinero los documentos 

representativos de obligaciones de dinero pagaderos a la vista, a un plazo contado 

desde la vista o a un plazo determinado.”1 

Para que el crédito constituya una alternativa rentable, es necesario que se 

mantenga un equilibrio de los factores de rentabilidad, riesgo y liquidez, sin 

perjuicio del variable tiempo, por cuanto si la recuperación del crédito no se 

produce oportunamente, las pérdidas por concepto de incobrabilidad pueden llegar 

a ser superiores a la rentabilidad de la inversión. 

                                            

1 LEY-18.010 del Ministerio de Hacienda. Establece Normas para las operaciones de crédito y 
otras obligaciones de dinero que se indican, Chile, 1981. Articulo Nº1. 
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1.1.1 Etapas en el otorgamiento del Crédito 

El procedimiento a realizar por cada institución financiera para otorgar un crédito 

tiene por objeto establecer las características del deudor, para encuadrarlo dentro 

del mercado objetivo de la institución y por otra parte determinar si es sujeto de 

crédito. Los elementos básicos que se deben tener en cuenta en esta etapa son: 

A. La solicitud de Crédito y la identificación o detección de la necesidad del      

           cliente. 

B. Antecedentes Comerciales y Financieros 

C. Desarrollo de un Proceso de Crédito  

 

 

Figura 1 – Fuentes de información. Cobo de la Maza, Roberto. Manual de la cobranza y de 

los créditos. 2000. P.48 

  



7 
 

A. La solicitud de Crédito y la identificación o detección de la necesidad del 

cliente. 

Una solicitud de crédito es aquel documento básico mediante el cual el cliente 

manifiesta su interés de solicitar al acreedor una cantidad de dinero en calidad de 

préstamo. Esta solicitud que requiere la institución crediticia, se acompaña con 

una serie de documentos adicionales para realizar la evaluación del sujeto de 

crédito de acuerdo a sus necesidades como también para verificar si éste cumple 

efectivamente con los requisitos exigidos por la entidad, aunque cada Banco 

puede establecer sus propios requisitos básicos de financiación. 

Es importante destacar que la presentación de una solicitud de crédito no obliga al 

Banco a conceder el préstamo, ya que esta es solo una solicitud la cual 

institucionalmente puede aprobar o rechazar en base a su propia evaluación. 

 

B. Antecedentes Comerciales y Financieros. 

Los antecedentes comerciales y financieros deben permitir a la institución 

financiera determinar si este cumple con las condiciones comerciales y crediticias 

establecidas por esta. Por lo tanto, estos, son sometidos o llevados a un proceso 

de crédito, constituyendo una herramienta determinante a fin  de conceder un 

crédito rentable y de riesgo controlable. 

El análisis que realizan las instituciones financieras abarcan una gran variedad de 

estudios a fin de medir y calificar la capacidad de pago del cliente y el riesgo que 

http://definicion.de/solicitud-de-credito/
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la institución está asumiendo es decir analizar las fuentes de pago primaria y 

secundaria del deudor. 

Existen modelos de análisis de riesgos, que van alcanzando cada vez mayor 

grado de automatización en el sistema financiero, permitiendo a la institución 

financiera tener una mejor capacidad de respuesta y un mejor control. 

 

C. Desarrollo de un Proceso de Crédito.  

Una vez definida la solicitud, los productos y recepcionados los antecedentes, se 

procede a iniciar un proceso de crédito que permita a través de una serie de pasos 

lógicos y sucesivos minimizar el riesgo de crédito. Este proceso termina en su 

primera etapa con su desembolso respectivo. 

 

1.1.2 Función del Crédito 

La función que cumple el crédito radica en su capacidad de generar una 

importante fuente de financiamiento para los solicitantes de fondos y una 

interesante alternativa de inversión para los inversionistas. El siguiente esquema 

muestra el funcionamiento del flujo de fondos para la colocación del crédito 

comercial. 
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Figura 2 - Flujo de dinero del sistema económico para la colocación del crédito comercial. 

Fuente: Escoto Leiva, Roxana, Banca Comercial. 2001. P. 79 

 

1.2 Tipos de Créditos 

Los créditos más importantes en el mercado, son: Créditos de Consumo, Créditos 

Comerciales y Créditos Hipotecarios, cuyas características generales se detallan a 

continuación: 

A. Crédito de Consumo: 

Crédito de consumo se puede definir como monto de dinero que se otorga a 

personas para la adquisición de bienes o pago de servicios y normalmente es 

pactado para ser pagado en el corto o mediano plazo. 

B. Crédito Comercial: 

Un crédito comercial se puede definir como monto de dinero otorgado a empresas 

de diverso tamaño para satisfacer necesidades de Capital de Trabajo, adquisición 

de bienes, pago de servicios orientados a la operación de la misma o para 

http://www.bancafacil.cl/bancafacil/servlet/Contenido?indice=1.2&idPublicacion=3000000000000029&idCategoria=5#self
http://www.bancafacil.cl/bancafacil/servlet/Contenido?indice=1.2&idPublicacion=3000000000000029&idCategoria=5#self
http://www.bancafacil.cl/bancafacil/servlet/Contenido?indice=1.2&idPublicacion=3000000000000029&idCategoria=5#self
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refinanciar pasivos con otras instituciones y proveedores de corto plazo, que 

normalmente es pactado para ser pagado en el corto o mediano plazo.  

C. Crédito Hipotecario: 

Un Crédito Hipotecario se puede definir como monto de dinero otorgado por una 

entidad financiera para la compra de una vivienda, terreno, construcción o 

ampliación de una propiedad a cambio de una hipoteca sobre el bien que se está 

adquiriendo como garantía, si el monto solicitado supera la capacidad de pago que 

puede demostrar el solicitante del crédito, éste es rechazado por motivos de 

rentabilidad y riesgo. Normalmente este tipo de crédito es para ser pagado en el 

mediano o largo plazo, que por general se utilizan para la compra de una vivienda 

única.2   

 

1.3 Instituciones que otorgan Crédito Hipotecario 

Las principales instituciones que otorgan créditos hipotecarios son los Bancos, sin 

embargo existen otras instituciones como alternativas para que un persona pueda 

obtener un Financiamiento Hipotecario, estas son las cooperativas, los agentes 

administradores de mutuos hipotecarios endosables y las compañías de seguros. 

(Ver anexo nº1) 

                                            

2
 Sitio Educativo de la SBIF. Banca Fácil. [En línea]: [Fecha de consulta: 16 de mayo 2012]. 

Disponible en: 
http://www.bancafacil.cl/bancafacil/servlet/Contenido?indice=1.2&idPublicacion=30000000000
00029&idCategoria=5 

http://www.bancafacil.cl/bancafacil/servlet/Contenido?indice=1.2&idPublicacion=3000000000000029&idCategoria=5#self
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Cabe señalar que los Bancos y las principales cooperativas, son supervisados por 

la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF), independiente a 

lo anterior los agentes administradores de mutuos hipotecarios y las compañías de 

seguros están supervisadas por la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS). 

 La Ley Nº 20.190 del Ministerio de Hacienda de junio de 2007, modificó la Ley 

General de Cooperativas, permitiendo ofrecer mutuos hipotecarios endosables, 

luego en el 2009 la Ley N° 20.343 del Ministerio de Hacienda, facultó a las Cajas 

de Compensación de Asignaciones Familiares para otorgar mutuos hipotecarios 

endosables por cuenta propia o de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, 

sólo a sus afiliados y para financiar bienes raíces, al mismo tiempo “Las 

compañías de seguros están autorizadas para adquirir mutuos hipotecarios 

endosables, a lo que se refiere en la Ley General de Bancos, siempre que dicha 

inversión cumpla con los fines, modalidades y limitaciones que se establece.”3  

 

1.4 Evolución del Financiamiento Hipotecario para la Vivienda 2005-2011 

El sector habitacional4 desempeña un rol importante en los negocios y la 

estabilidad de los Bancos. De hecho, cerca de un 20% de los activos de la banca 

corresponden a Créditos Hipotecarios y compone casi la totalidad del monto global 

de colocaciones a personas, ello muestra que el mercado financiero bancario es el 

                                            

3
 Decreto con Fuerza de Ley Nº 251. Ley de Seguros.1931. Articulo Nº90. 

4
 Sector destinado a la construcción de inmuebles para ser usados como viviendas. 
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principal proveedor de fondos tanto para oferentes de viviendas, como para sus 

compradores. 

El sector habitacional no ha estado ajeno al proceso de “reactivación económica 

del país”5. 

 

1.4.1 Comportamiento del Sector Habitacional 

En el periodo analizado para la evolución del sector vivienda y la evolución de la 

economía (Grafico Nº1)  medido por el Indicador Mensual de Actividad Económica 

(Imacec), se puede observar el dinamismo de la variación del Stock de Viviendas 

nuevas en el periodo 2008-2011, causado por un aumento en el desarrollo de la 

actividad inmobiliaria en el sector habitacional, por lo demás Chile 

demográficamente tiene un alto porcentaje del grupo etario entre 15-59 Años y 

una baja proporción de adultos mayores (60 y mas años)6, lo que podría significar 

una aceleración en los procesos de construcción de viviendas para el sector más 

joven.   

Durante la crisis Subprime, el país  experimentó una contracción en la actividad 

económica a consecuencia del panorama económico mundial que comenzaba su 

                                            

5
 Proceso tendiente a imprimir mayor dinamismo a la actividad económica partir de un 

conjunto de medidas de política económica. 
6 Población y Sociedad, Aspectos Demográficos Instituto Nacional de Estadísticas. 2008. 
P.31- 32. [En Línea]: [Fecha de consulta: 27 de Mayo 2012]. Disponible en http:// 
http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/demografia_y_vitales/demografia/pdf/poblacion_soc
iedad_enero09.pdf    

http://es.mimi.hu/economia/actividad_economica.html
http://es.mimi.hu/economia/medida.html
http://es.mimi.hu/economia/politica_economica.html
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desaceleración, impactando de manera negativa en la economía nacional y 

afectando en cierta magnitud al Sector de Vivienda. 

 

 

Grafico Nº 1 - Imacec y Variación del stock de viviendas nuevas. Fuente: En base a antecedentes 

del Banco Central de Chile (BCCH)  y de la Cámara Chilena de la Construcción (CCHC) 

  

 

Por otro lado se observa que el sector de vivienda ha manifestado una alta 

sensibilidad por  la ocurrencia de efectos exógenos provocados por eventos 

económicos y políticos, justamente, el índice “Velocidad de ventas”7 (Gráfico Nº2), 

muestra el efecto que han tenido hechos como las elecciones presidenciales, la 

crisis económica internacional y otras situaciones adversas tanto a nivel 

                                            

7
 Indicador obtenido como cuociente entre el monto de las ventas mensuales de viviendas 

nuevas y el stock mensual de viviendas nuevas. 
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internacional como nacional. En el periodo analizado la actividad sectorial se ha 

desplazado dentro de un rango estable, sin que se pueda evidenciar un 

“sobrecalentamiento”8 sectorial. Complementando lo anterior, estudios9 muestran 

una tendencia al alza en los precios de las viviendas, esto es coherente con el 

aumento del ingreso disponible y la reducción del costo de financiamiento a largo 

plazo, como también puede ser por las variaciones del stock de viviendas y en la 

presión que han ejercido factores como el valor y costo de la construcción.  

 

 

Grafico Nº 2- Velocidad de Venta. Fuente: En base a antecedentes de la Superintendencia de 

Bancos e Instituciones Financieras (SBIF)   y de la Cámara Chilena de la Construcción (CCHC) 

                                            

8
 Se caracteriza por una aceleración parcial, circunscrita a un determinado sector de la 

economía. 
9
 Parrado, Cox y Fuenzalida .Evolución de los precios de vivienda en Chile .2009. 
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1.4.2 Análisis del Stock de Viviendas 

La evolución reciente del sector habitacional se ha caracterizado por un aumento 

significativo en el stock y venta de viviendas nuevas. 

En el periodo analizado, el Stock de viviendas nuevas ha crecido en un 198% en 

los últimos 6 años y las ventas del sector, en unidades mensuales vendidas 

aumentaron en un 182% entre enero de 2009 y diciembre de 2011, (Gráfico Nº3) 

periodo de reactivación económica post crisis Subprime.  

 

 

Grafico Nº 3- Evolución del Stock de Viviendas nuevas y las ventas del Sector Vivienda. 

Fuente: En base a antecedentes de la Cámara Chilena de la Construcción (CCHC) 
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Sin embargo, las ventas aumentaron un 182% en el periodo 2009-2011, 

superando al crecimiento observado en stock de viviendas nuevas, que tuvo un 

aumento de 107% para dicho periodo. 

Entre los factores que han influido positivamente en la evolución sectorial ha sido 

la implementación de incentivos, como los subsidios habitacionales y otro factor 

importante en la evolución del Sector Vivienda ha sido la persistencia de tasas de 

interés hipotecarias históricamente bajas. Como se puede observar en el periodo 

analizado, independiente del plazo y el  tipo de producto, las tasas se sitúan en un 

nivel del 5%, mientras se observa que en el año 2009 hubo un alza de 34% 

respecto al promedio (Gráfico Nº4). 

 

Grafico Nº 4- Tasa de Interés para Créditos de Vivienda Fuente: En base a antecedentes de la 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF). 
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1.4.3 Financiamiento habitacional  

El financiamiento habitacional ha presentado (en el periodo analizado)  un 

crecimiento consistente con la evolución de la industria de viviendas, y ha tenido 

como actor principal el sector bancario. 

La participación de la banca en el financiamiento habitacional se ha mantenido 

estable en el periodo analizado, aproximadamente el 86% del financiamiento 

habitacional corresponde a los Bancos y sus filiales (Gráfico Nº5). 

 

 

Grafico Nº 5- Financiamiento Habitacional Bancario y No Bancario. Fuente: En base a 

antecedentes del Banco Central de Chile (BCCH). 
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1.4.4  Número de Deudores 

La cartera bancaria de créditos de vivienda ha presentado un crecimiento 

sostenido, con un aumento observado en la venta de viviendas. El numero de 

deudores hipotecarios (Gráfico Nº6) ha aumentado un 125%. Para el mismo 

periodo de análisis, el monto (MM$) ha aumentado en un 214%. 

En el periodo analizado se aprecia una estrecha relación entre las variables, con 

una correlación lineal alta del 98% (coeficiente de Pearson). 

 

 

Grafico Nº 6- Número de Deudores con Créditos para la Vivienda Fuente: En base a antecedentes 

de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF). 
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La tasa de crecimiento de la cartera bancaria (variación real del monto) presenta 

un incremento a partir de enero de 2010 (Gráfico Nº7). Pese a ello aún no se 

alcanzan tasas como las observadas en periodos previos a la Crisis. 

 

 

Grafico Nº 7- Evolución del Stock de Créditos para la Vivienda. Fuente: En base a antecedentes de 

la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF). 
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Según la clasificación usada por la Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras, estos créditos pueden dividirse en tres categorías: “Mutuos 

Hipotecarios”, “Mutuos Hipotecarios Endosables” y “Letras de Crédito”,  la 

alteración en la composición de la cartera, surge como respuesta del mercado 

frente a el aumento en la demanda por créditos hipotecarios y por flexibilidad que 

ha presentado el Mutuo Hipotecario respecto a los otros tipos de productos 

hipotecarios (Ver anexo nº2), teniendo en cuenta plazos, tasas y otras condiciones 

del crédito tales como la exigencia de pie, relación dividendo/renta y relación 

crédito/precio vivienda, etc.  

Otra interpretación para dar respuesta al cambio de la composición de la cartera 

hipotecaria radica en la reprogramación de los créditos generando una mejora 

importante de las condiciones de la oferta del crédito. 
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Grafico Nº 8 Composición del mercado de financiamiento hipotecario para vivienda en Chile. 

Fuente: En base a antecedentes de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

(SBIF). 

 

Es importante considerar el papel relativo de los créditos hipotecarios en el 

contexto del negocio de los Bancos, las colocaciones para la vivienda ha oscilado  

entre un 20% y 26% en el periodo analizado 2006-2011, por delante de los 

créditos de consumo, pero por debajo de los créditos comerciales. (Grafico Nº9)  
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Figura 3- Distribución sectorial de la Cartera de Colocaciones. Fuente: En base a antecedentes de 

la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF). 
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CAPITULO 2: OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

El objetivo general del presente trabajo que tiene el carácter de exploratorio y 

descriptivo es analizar las características del Sistema Hipotecario actual, 

considerando el mecanismo de financiamiento utilizado en el país durante el 

periodo 2005 al 2011. 

 

2.2 Objetivos específicos 

A. Definir el concepto de Crédito. 

B. Describir los principales componentes del Crédito Hipotecario. 

C. Analizar y evaluar el proceso de Crédito Hipotecario.  
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CAPITULO 3: MARCO CONCEPTUAL. 

3.1 Concepto de Crédito Hipotecario. 

Es un Préstamo a mediano o largo plazo que se otorga para la compra, 

ampliación, reparación o construcción de una vivienda. Son otorgados por las 

entidades de acuerdo a un proceso de crédito determinado, asociado a una 

garantía hipotecaria específica. En la garantía hipotecaria, la propiedad es ofrecida 

como fuente de pago secundario en caso que el deudor caiga en insolvencia, es 

decir, en una incapacidad de pagar su deuda. La hipoteca es el derecho que 

otorga el deudor a la institución financiera sobre un bien raíz a objeto de garantizar 

el pago del préstamo. 

Los créditos hipotecarios se distinguen por el tipo de documento que da origen a la 

obligación de pago. Los instrumentos utilizados para otorgar créditos hipotecarios 

son las Letras de Crédito, Mutuo Hipotecario Endosable (MHE) y el Mutuo 

Hipotecario No Endosable (Recursos Propios). A continuación, se describen sus 

características más importantes de ellos: 

 

3.1.1 Crédito Hipotecario con Letras de Crédito 

Es un instrumento de crédito de largo plazo emitido al portador, por idéntico monto 

y plazo del préstamo, y denominado en una moneda de valor constante, la Unidad 

http://www.bancafacil.cl/bancafacil/servlet/Contenido?indice=1.2&idPublicacion=3000000000000035&idCategoria=5#self
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de Fomento10 (U.F.), el monto a financiar es del 75% del Valor de la Tasación. Se 

financia con un instrumento que emite el Banco, llamado "letra hipotecaria". Éstas 

pueden ser transadas por el Banco en la Bolsa de Valores o ser adquiridas por el 

propio Banco o un tercero relacionado, obteniéndose así los recursos que 

financian el crédito otorgado al deudor.  

El precio que se obtiene por la venta de estas letras varía de acuerdo a las 

condiciones del mercado, por lo que se puede generar una diferencia entre el valor 

de la letra ("valor par")11 y el precio al que ésta se transa.12  

 

3.1.2 Mutuo Hipotecario Endosable (MHE) 

Es un préstamo en unidades de fomento y está sustentado en una escritura del 

contrato, la cual se transa en el mercado a través de un endoso, que permite al 

titular del contrato de pago entregarlo a terceros para su financiamiento.  

El solicitante del crédito recibe un monto que puede alcanzar hasta el 80% del 

valor de la propiedad y no se genera una diferencia como puede ocurrir en los 

                                            

10
 La unidad de fomento es una unidad de apreciación del cambio del valor de la moneda, muy 

utilizada en Chile para una serie de operaciones, especialmente financieras. Se utiliza en el 
ahorro y en créditos, se emplea bastante en la presentación del valor de los bienes raíces. 
11

 Valor Par: Es el total del valor nominal de la letra menos las amortizaciones de los cupones 
desprendidos, más el interés correspondiente a los días transcurridos desde el vencimiento 
del último cupón desprendido, hasta el día de la venta. 
 
12

 Recopilación actualizada de normas. Capitulo 9-1. Operaciones con Letras Hipotecarias. 
2009. 
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créditos otorgados con letras hipotecarias. Este tipo de crédito puede ser 

transferido por parte del Banco mediante endoso, el que queda registrado en la 

escritura pública respectiva. Sin perjuicio de lo anterior, la administración del 

crédito queda radicada en el Banco, por lo que el canal de comunicación del 

deudor para todos los efectos sigue siendo el Banco.13 

 

3.1.3 Mutuo Hipotecario No Endosable (MHNE) 

El Banco financia el préstamo con recursos propios, pero en oposición de lo 

anterior, no puede ser transferido mediante endoso. Su regulación queda 

circunscrita a lo que se pacte en el respectivo contrato y a lo indicado en la 

Ley 18.010 sobre operaciones de crédito de dinero. 

 

3.2 Mercado Financiero y Mercado Hipotecario 

3.2.1 Mercado Financiero 

Es el lugar físico o virtual en el cual se compran y venden activos financieros, en 

donde se facilitan el aumento de capital, la transferencia del riesgo y fomenta el 

comercio nacional e internacional. Dicho mercado se clasifica en: 

                                            

13
 Recopilación actualizada de normas. Capitulo 8-4. Mutuos Hipotecarios Endosables. 2008. 
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A) Mercado de corto plazo o mercado monetario: 

Son los mercados en los que se negocian activos (inferior a un año), tienen como 

característica una alta rentabilidad asociado con un bajo riesgo financiero. Su 

función radica en ofrecer liquidez  a las empresas, gobiernos e individuos para 

lograr satisfacer sus necesidades de efectivo a corto plazo  Dentro de este 

mercado se hallan el descuento comercial, el crédito comercial, el crédito 

bancario y los préstamos a corto plazo. 

 

B) Mercado de largo plazo o mercado de capitales: 

Es un instrumento de deuda que tiene como vencimiento un plazo  mayor a un 

año, a diferencia del mercado a corto plazo, éste cuenta con instrumentos de 

capital (es decir acciones) e instrumentos de deudas a largo plazo como las 

hipotecas, bonos empresariales y gubernamentales. La finalidad de este mercado 

es ofrecer la oportunidad de transferir excedentes o déficits de efectivo hacia años 

futuros. 

El mercado financiero está compuesto por las instituciones bancarias, financieras 

y demás instituciones públicas y privadas que operan en la intermediación 

financiera (actividad que consiste es captar fondos del público y colocarlos en 

forma de créditos o inversiones). 

El mercado financiero tiene dos características específicas: 

http://www.economia48.com/spa/d/descuento-comercial/descuento-comercial.htm
http://www.economia48.com/spa/d/credito-comercial/credito-comercial.htm
http://www.economia48.com/spa/d/credito-bancario/credito-bancario.htm
http://www.economia48.com/spa/d/credito-bancario/credito-bancario.htm
http://www.economia48.com/spa/d/prestamo/prestamo.htm
http://www.economia48.com/spa/d/corto-plazo/corto-plazo.htm
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i) Crear Confianza, basándose en la seguridad financiera con el propósito de 

disminuir el riesgo de quienes participan en transacciones financieras, la seguridad 

jurídica que ayuda a reducir el riesgo inevitable de cualquier transacción y la 

información que resulta un elemento esencial para crear un clima de confianza. 

ii) Promueve la competencia, buscando que las instituciones financieras se 

preocupen seriamente por mejorar los servicios, asimismo busca aumentar la 

productividad para disminuir los costos de las transacciones financieras.14 

Los Bancos son los intermediarios financieros con mayor presencia en el mercado, 

en la actualidad existen 25 Bancos establecidos y operando en el país (Ver anexo 

nº3),  atienden a un total aproximado de 4 millones de clientes y con más de dos 

millones de sucursales a lo largo del país. 

El Banco Central de Chile (BCCh) cumple un rol fundamental dentro del mercado 

financiero, ya que establece las políticas monetarias y cambiarias del país, a 

través de las cuales asegura la estabilidad de la moneda (manteniendo la inflación 

baja, estable y sostenible en el tiempo) y el normal funcionamiento de los pagos 

internos y externos (preservando la intermediación del crédito, del ahorro y los 

servicios de pago).15 

                                            

14 Escoto Leiva, Roxana. Banca Comercial. 2001. P.216. 

15
 Juan Esteban Laval Z. La Política Monetaria del Banco Central de Chile en el Marco de 

Metas de Inflación. 2007 
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Otra institución significativa dentro del mercado financiero es la Bolsa de 

Comercio, la que forma los principales centros de operaciones bursátiles de chile. 

Dentro del mercado financiero el sistema de pensiones es una de las reformas 

más innovadoras en la historia de la economía en Chile y el mundo, donde se 

privatizo el sistema. Las personas pueden elegir entre cinco Administradoras de 

Fondos de Pensiones (AFP) para acumular sus ahorros previsionales. La 

cobertura es obligatoria para los trabajadores dependientes (con contrato de 

trabajo) y opcional para los trabajadores independientes. Actualmente las AFP 

recaudan el 10% de las remuneraciones y rentas imponibles mensuales para los 

fondos de jubilación, dineros que van a una cuenta de capitalización individual y 

son invertidos en títulos de renta fija o variables, en diferentes sectores 

económicos.16 

 

 3.2.2 Mercado Hipotecario 

El financiamiento habitacional en Chile es esencialmente bancario, en este sentido 

el Crédito Hipotecario representa para los Bancos un instrumento fundamental 

tanto por los ingresos que estos generan y también por los clientes, ya que estos 

últimos al tener un crédito de tales características, entre la más importante que es 

                                            

16
 Portal de la educación. Educar Chile. [En Línea]: [Fecha de consulta: 16 de Mayo 2012]. 

Disponible en: http://www.educarchile.cl/Portal.Base/Web/VerContenido.aspx?ID=212873 
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un crédito a largo plazo, permite al Banco fidelizar al cliente  por un largo periodo 

de tiempo, en donde podrá cruzar al cliente con otros productos y servicios 

financieros, siendo ésta una de las herramienta de comercialización más poderosa 

en el mercado. 

La finalidad del mercado es proveer fuentes de financiamiento a los solicitantes, 

para satisfacer las necesidades  ya sea de inversión o simplemente una alternativa 

de financiamiento. Últimamente los préstamos hipotecarios se han caracterizado 

por una fuerte flexibilización de las condiciones crediticias, el cual se puede atribuir 

a la mantención de un entorno económico favorable, asimismo incide el 

fortalecimiento de la posición actual o esperada de capital de los Bancos, una 

percepción de mayor competencia entre las instituciones financieras y un menor 

riesgo percibido en las propias carteras. 
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3.3 Proceso del Crédito Hipotecario.  

En el siguiente  diagrama se describe el proceso de Crédito Hipotecario, desde el 

punto de vista bancario, describiendo procesos, tiempos de proceso aproximados 

y sus respectivos responsables de ejecutarlos. 

Responsable

Proceso

Tiempos

· Aprueba 

riesgo

· Pide tasación

· Firma de Set

5 Días 20 Días 5 Días 10 Días

· Estudio de 

títulos

· Informe 

Tasación

· Aprobación 

Seguros

· Propuesta 

OK

Visado 

Operacion

Cierre condiciones con Cliente

Envío Escritura a 

Notaria

Firma de 

Escritura

A) Emisión Carta 

Resguardo 

Banco Alzante

B) Sin Banco 

Alzante 

Contabilización

Cierre de Copias

Ejecutivo Cibergestión
Pagos 

Hipotecarios
Sucursal

Inscripción en el 

conservador de 

Bienes Raices

Contabilización

Envio de 

Escritura al 

Cliente y a la 

Sucursal

 

Para comprender mejor el proceso, se describen los pasos que implica  la compra 

de una vivienda, la que se divide en 4 etapas (con el objeto de facilitar la lectura, 

cada etapa cuenta con se respectivo diagrama de flujo), incluyendo en ellas, el rol 

que cumple el ejecutivo y los distintos departamentos que participan del proceso.  

El plazo aproximado de un Crédito Hipotecario es de  40 días hábiles bancarios. 
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3.3.1 Negociación con el cliente 

Negociación con el Cliente

Información del 

Crédito 

Hipotecario
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Solicitud de 
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Solicitud 

de Crédito

Declaració

n Personal 

de Salud

Estado de 

Situación 

si 
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Ejecutivo de cuenta: 

a) Informa al solicitante (Cliente) las principales características de los créditos 

(montos, tasas, plazos, requisitos y condiciones de prepago. Si el cliente opta por 

uno de los créditos, se efectúa una evaluación preliminar para determinar si éste 

es sujeto de crédito, de acuerdo con los parámetros comerciales establecidos. 

b) Una vez realizada la evaluación preliminar, efectúa una simulación a objeto 

de determinar la relación Dividendo/Renta en función del monto del crédito y del 

plazo de éste, utilizando para estos efectos una aplicación computacional 

“Simulación Hipotecaria”, del sistema de plataforma de cada Institución. 

c) Si producto de la evaluación preliminar se determina que es factible iniciar 

la operación, se solicita al interesado los antecedentes financieros que sean 

necesarios y le entrega siguientes formulario su llenado: 

· Solicitud Crédito Hipotecario, en la cual se consignan antecedentes del 

cliente, del bien raíz, del vendedor cuando corresponda, y del financiamiento. 

· Declaración Personal de Salud (D.P.S.), cuando corresponda, a fin de 

tramitar ante la Compañía de seguros de vida la incorporación del cliente a la 

póliza de Seguros Desgravamen. 

· Estado de Situación Personal, si corresponde. 
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3.3.2 Recepción de antecedentes y aprobación del Crédito Hipotecario 

Recepción de 

antecedentes

Generación de informe 

de tasación
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Parte A: 

Ejecutivo de cuenta: 

a) Recibe del cliente los antecedentes mencionados debidamente llenados y 

firmados. 

b) Dispone el envío de antecedentes técnicos al tasador, quien debe efectuar 

su gestión en 3 días y emitir el Informe de Tasación, haciéndolo llegar al Ejecutivo. 

Para estos efectos se deberá utilizar el formulario de Tasación de Bienes Raíces. 

c) Confecciona el Memorándum de Aprobación de Crédito (M.A.C.) 

El Memorándum de Aprobación de Crédito se llenará de acuerdo con las pautas 

contenidas por cada institución. 

En lo que respecta al valor comercial de la propiedad, considera el valor definitivo 

según lo señalado en el Informe de Tasación  o, en caso de no contar aún con ese 

dato, considera el precio de venta como antecedente referencial de tasación. En 

este último caso se debe tener presente que la eventual aprobación del comité del 

crédito es provisoria, por cuanto el monto del crédito pudiera variar dependiendo 

de la tasación definitiva de la propiedad. 

Asimismo, se deberá registrar en el Memorándum de Aprobación de Crédito el tipo 

de crédito solicitado, el destino del crédito (adquisición, construcción y/o 

ampliación de una vivienda), la tasa de interés aplicada al efectuar la Simulación 

Hipotecaria y el periodo de gracia, si corresponde, indicando en tal caso el numero 

de meses. 
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d) Presenta al Comité de Crédito el Memorándum de Aprobación de Crédito y 

la documentación sustentadora, para su aprobación. 

 

Comité de Crédito: 

a) Efectúa la evaluación aprobando o rechazando la operación, lo cual 

quedara registrado en el Memorándum de Aprobación de Crédito. 

 

Parte B: 

Ejecutivo de Cuenta: 

a) Recibe del Comité de Crédito la aprobación o rechazo de la operación. 

b) Si la operación es rechazada se le comunica al solicitante tal situación y el 

motivo del rechazo. 

c) Envía el Memorándum de Aprobación de Crédito. a la Unidad de 

Producción y control de procesos para verificar las atribuciones de crédito. 

d) Se comunica al cliente la aprobación de la operación, la cual estará 

supeditada a que los antecedentes de la propiedad (estudio de títulos) estén 

conformes, y a la aprobación del Seguro de Desgravamen por parte de la 

Compañía de Seguros, cuando corresponda. 
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e) Informa al cliente que el vendedor de la propiedad, cuando corresponda, 

será contactado por un Ejecutivo de Cuenta de la sección Operaciones Plataforma 

Hipotecaria, con el fin de obtener los antecedentes faltantes. 

f) Envía a la Sección de Operaciones Plataforma Hipotecaria, la siguiente 

documentación: 

· Solicitud Crédito Hipotecario, debidamente rellenada. 

· Fotocopia Memorándum de Aprobación de Crédito  debidamente 

autenticada. 

· Informe de tasación de la propiedad, debidamente visado cuando 

corresponda. 

· Declaración Personal de Salud, debidamente llenada en forma manuscrita 

por el cliente. 

· Certificado de Matrimonio o Declaración Jurada Notarial de Soltería del 

cliente, según corresponda. 

Es fundamental que los formularios estén debidamente llenados, ya que contienen 

información básica para llevar a cabo la operación hipotecaria. 
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Sección Operaciones Plataforma Hipotecaria: 

a) Obtiene los antecedentes del vendedor, si corresponde, y los antecedentes 

técnicos y legales de la propiedad y se envía al Abogado. 

b) Envía la Declaración Personal de Salud, suscrita por el solicitante al 

Corredor de Seguro. 

 

Corredores de Seguros: 

a) Envía la Declaración Personal de Salud a la Compañía de Seguros de Vida. 

b) Recibe de la Compañía de Seguros de Vida la carta de aprobación o 

rechazo del Seguro de Desgravamen, la cual envía a la Sección Operaciones 

Plataforma Hipotecaria. 

 

Sección Operaciones Plataforma Hipotecaria: 

a) Dispone, una vez que recibe la aprobación del Seguro de Desgravamen, la 

entrega de los antecedentes para el estudio de títulos a los abogados externos, 

manteniendo no obstante el control y fiscalización de la operación. 

b) Llena los recuadros de la sección “”Uso Exclusivo del Banco“ del formulario 

solicitud Crédito Hipotecario, los cuales son: 
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· Garantía Hipotecaria 

· Seguros (Desgravamen, Incendio, Sismo). 

· Antecedentes Generales del Crédito Hipotecario 

c) Una vez que recibe la conformidad del estudio de títulos, envía al abogado 

externo, para la escrituración, los siguientes antecedentes: 

· Fotocopia de la Solicitud Crédito Hipotecario. 

· Fotocopia Memorándum de Aprobación de Crédito. 

d) Envía a la unidad Operaciones de Créditos Hipotecarios los siguientes 

antecedentes para su revisión: 

· Original del formulario Solicitud Crédito Hipotecario. 

· Fotocopia del Memorándum de Aprobación de Crédito. 

· Fotocopia del Informe de Tasación. 

· Fotocopia de la carta de aprobación del Seguro Desgravamen. 

 

Unidad Operaciones de Créditos Hipotecarios: 

a) Recibe la documentación señalada y efectúa los controles habituales. Si detecta 

errores o falta información, lo comunica a la Sección Operaciones Plataforma 
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Hipotecaria, quienes deberán regularizar dicha situación en forma previa a la firma 

de la escritura. 

 

3.3.3 Firma de la Escritura y Cursamiento del Crédito Hipotecario 

Firma de la Escritura y 

cursamiento del Crédito

Se redacta Escritura 
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Hipotecario de Vivienda”

Se envía borrador de la 
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propiedad, suscriben la 

Escritura en Notaria

Los apoderados del banco 

proceden a firmar Escritura

Se envía a un abogado 

externo la Escritura 

debidamente firmada por el 

cliente, vendedor y 

apoderados 

Se ingresa la Escritura al 

Conservador de Bienes 

Raices 

El Banco cursa el Crédito en 

el Sistema y Efectúa 

contabilizaciones 

correspondientes  

El Abogado retira Escritura 

con su correspondiente 

inscripción

Envía Informe Final y Original de la 

Escritura a la Unidad de operaciones de 

Crédito Hipotecario
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Parte A: 

Abogado Externo: 

a) Redacta la escritura “Compraventa con Mutuo Hipotecario de vivienda”, 

conforme a la orden de escriturar enviada por la Sección Operaciones Plataforma 

Hipotecaria, dejando claramente establecidas las condiciones y comisiones que se 

aplicaran ante el eventual prepago del crédito. 

b) Envía borrador de la escritura a notaria y avisa al cliente y al vendedor para 

que acudan a suscribir la escritura, informando de esta gestión a la Sección 

Operaciones Plataforma Hipotecaria. 

c) Dispone, de una vez que el cliente y el vendedor suscriben la escritura en la 

notaria, la firma de la escritura por apoderados del Banco que cuentes con 

atribuciones suficientes. 

 

Sección Operaciones Plataforma Hipotecaria: 

a) Confecciona y envía memorándum Aviso de Firma a la Unidad Operaciones 

de Créditos Hipotecarios. 

b) Envía al abogado externo la escritura debidamente firmada por el cliente, 

vendedor, si corresponde, y apoderados. 
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Parte B: 

Abogado Externo: 

a) Consulta en el Conservador de Bienes Raíces (CBR) el valor de los gastos 

de inscripción, de acuerdo con lo cual requiere los fondos necesarios a la Sección 

Operaciones Plataforma Hipotecaria. 

b) Una vez obtenidos los fondos, ingresa la escritura al Conservador de 

Bienes Raíces. 

 

Unidad Operaciones de Créditos Hipotecarios: 

a) Recibe memorándum Aviso de Firma y registra la fecha de firma de la 

escritura en el formulario Solicitud Crédito Hipotecario. 

b) Cursa el crédito en el Sistema y efectúa las correspondientes 

contabilizaciones. 

 

Parte C: 

Abogado Externo: 

a) Retira del Conservador de Bienes Raíces la escritura con sus 

correspondientes inscripciones y las respectivas copias no endosables. 
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b) Envía a la Sección Operaciones Plataforma Hipotecaria la escritura del 

mutuo, copias y el Informe Final que certifica la conformidad de la inscripción de la 

escritura en el Conservador de Bienes Raíces. 

 

Sección Operaciones Plataforma Hipotecaria: 

a) Recibe del abogado externo la escritura, copias e Informe Final. 

b) Envía a la Unidad Operaciones de Créditos Hipotecarios, en sobre de 

seguridad, lo siguiente: 

o Informe Final 

o Original de la escritura del mutuo. 
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3.3.4 Entrega del importe del préstamo  

Entrega del Importe del Prestamo

Se recibe la documentación 

señalada anteriormente

Se Efectúan 

contabilizaciones 

correspondientes

Se emite Vale Vista 

Nominativo u otro medio de 

pago para el Vendedor, 

Cliente o Institución 

Financiera según 

corresponda 

Se resguarda la Escritura 

Original del Crédito en 

Bóveda de Seguridad

Se envía al ejecutivo una 

carpeta con los 

antecedentes de la 

operación.

Entrega al cliente una copia de la Escritura

 

 

Unidad Operaciones de Créditos Hipotecarios: 

a) Recibe la documentación señalada, verificando que efectivamente 

corresponda al original de la escritura, con sus respectivas inscripciones. 

b) Efectúa las contabilizaciones que correspondan y procede a emitir vale vista 

nominativo u otro medio de pago, a nombre del vendedor o institución financiera, 
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según corresponda, por el monto equivalente en pesos al valor de la U.F. del día 

de pago. 

c) Envía vale vista a la Sección Operaciones Plataforma Hipotecaria. 

d) Envía mediante memorándum, con acuse de recibo, el original de la 

escritura del Crédito a la Sección Operaciones de Activos y Pasivos (Unidad de 

Procesos Internos), para su custodia en Bóveda de seguridad. 

 

Sección Operaciones Plataforma Hipotecaria: 

a) Entrega vale vista con acuse de recibo 

b) Envía al Ejecutivo de cuenta del cliente, carpeta con todos los antecedentes 

de la operación. 

 

Sección Operaciones de Activos y Pasivos: 

a) Recibe la escritura del crédito, verifica que corresponda al documento 

original y procede a su custodia. 

 

Ejecutivo de cuenta: 

a) Recibe carpeta con todos los antecedentes de la operación. 
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b) Entrega al cliente una copia no endosable de la escritura del crédito. 

c) Reúne los antecedentes recibidos, mas el Estado de Situación y los archiva 

en la carpeta de crédito del cliente. 

d) Gestiona el ingreso de las garantías al Sistema. 
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3.4  Operatoria de un Crédito Hipotecario 

En el siguiente  diagrama describe la Operatoria del Crédito Hipotecario, desde el 

punto de vista bancario, describiendo procesos de la gestión comercial antes de la 

firma de escritura y el proceso de Post-venta. 

FLUJO OPERACIÓN HIPOTECARIA

1. Negociación

2. Evaluación

3. Evaluación de 

Riesgo
4. Aprobación 5. Rechazo

6. Firma Doc de 

Crédito

7. Generación 

Antec Comerciales

8.Generación 

Antec Legales

9. Tasación/Seg 

Degravamen

10. Estudios de 

títulos propiedad
11. Antecedentes 

para Revisión

12. Revisión Doc y 

Cond. Comerciales

13. Revisión 

Estudios de Títulos

14. Visado

15. Confección Escritura 

por Abogado

16. Borrador listo en 

Notaria para Fima

17. Firma 

Comprador

18. Firma Vendedor 

y Banco

19. Revisión 

Abogado

20. Firma Banco

21. Cierre y Copias 

en Notaria

22. Ingreso CBR

23. Verif. Insripc. 

CBR

24. Solicitud de 

Fondos

25. Salida Escritura 

CBR

26. Pago Operación

27. Informe Final

Gestión 

Comercial antes 

de firma de 

Escritura

Post-Venta 

Hipotecaria
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1) Negociación: Es el paso inicial de acuerdos comerciales entre cliente y 

Banco, en donde se establecen el monto del crédito, plazo, tipo de producto 

hipotecario a contratar y tasa de interés. Acá se pacta el negocio a través de una 

simulación de crédito, dejando como garantía la propiedad que adquiere el cliente, 

es decir hipotecando dicho bien. 

 

2) Evaluación Comercial: En esta fase, el cliente aporta antecedentes 

financieros referentes a sus ingresos mensuales y patrimonio demostrable, que 

dure el crédito. Además el Banco analiza no solo sus antecedentes financieros, 

sino renta familiar, su fuente de ingresos principales (empleador), capacidad de 

endeudamiento en el sistema financiero proyectados. Todo esto es plasmado por 

el cliente en formularios de solicitud de crédito y estado de situación financiera, en 

donde da fe que lo declarado, es su realidad financiera y contractual, para cumplir 

con sus compromisos, como también del patrimonio que posee para cubrir deudas 

en caso de no perder su fuente de ingresos mensuales. 

 

 

3) Evaluación de Riesgo: Una vez que ejecutivo de cuentas ingresa al sistema 

evaluación informática la solicitud de crédito, un especialista recibe y evalúa en 

forma virtual y física la carpeta de antecedentes del cliente que envió ejecutivo 

comercial. Aquí se establece si el cliente está en condiciones de sustentar con sus 
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ingresos asumir una nueva deuda, teniendo en cuenta que los parámetros 

máximos establecidos por ley, no debe superar el 25% de relación Dividendo 

mensual versus renta líquida mensual. Como también se puede endeudar al 

cliente máximo un 45% de su ingreso mensual, entendiendo que dicha relación 

involucra todos los pagos de servicio mensual por concepto de deudas de corto y 

largo plazo (incluyendo el nuevo dividendo hipotecario). 

 

4) Aprobación comercial: El cliente cumple con los requisitos de 

endeudamiento y capacidad de pago, por lo que el Banco otorga el financiamiento 

solicitado. 

 

5) Rechazo comercial: El cliente no cumple con los requisitos de 

endeudamiento y capacidad de pago para sostener un dividendo mensual. 

 

6) Firmas de documentos de crédito: Aquí se materializa y formaliza la 

solicitud de Crédito Hipotecario del cliente, a través de su firma en distintos 

documentos que dan fe de su voluntad de realizar el negocio con el Banco, dichos 

formularios constan desde autorizaciones para cargar en cuenta corriente los 

dividendos y gastos derivados de la operación, declaración personal de salud 

(DPS) como también formularios de aceptación de tomar seguros de desgravamen 

(accidentes y muerte del titular), de incendio y sismo (para siniestros que afecten 

la propiedad hipotecada dejada en garantía), como también firmar una tabla de 
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recargo de cobranzas, que deja en conocimiento al cliente que el no pago de este 

compromiso, generará gastos de cobranzas por mora. Este legajo de documentos 

básicos son obligatorios y se denominan Set Comercial. 

 

7) Generación Antecedentes Comerciales: Se refiere a los formularios 

necesarios para aprobar crédito, aprobar seguro de desgravamen, aprobar seguro 

incendio y sismo, además de valorizar la propiedad a través de un informe de 

tasación. 

 

8) Generación Antecedentes Legales: Se refiere a los documentos legales que 

debe aportar el dueño de la propiedad que se hipoteca en el crédito, el cual debe 

estar en regla según la norma municipal, Servicio de Vivienda y Urbanismo 

(Serviu), Tesorería y de domino legal en Conservador de Bienes Raíces. Entre los 

documentos básicos están certificaciones de Hipotecas y gravámenes, copia de 

inscripción de dominio vigente, certificado de no expropiación municipal, 

certificado de contribuciones canceladas sin mora, certificado de matrimonio de 

vendedor y comprador, copia de escritura de la propiedad a hipoteca. 

 

9) Tasación y Seguro Desgravamen: Es la etapa  en que se debe valorizar la 

propiedad que garantiza el Crédito Hipotecario, el ejecutivo de cuentas. Envía a un 

tasador a evaluar el bien raíz, el cual es valorizado y evaluado a través de un 

informe de Tasación, cuya información no solo trae un valor comercial, sino es la 

fuente de sustento para aplicar seguros de incendio y sismo en base a un valor de 
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siniestro y liquidación. Este documento es fundamental a la hora de exigir cubrir un 

siniestro ocurrido ya sea por fuego o movimiento sísmico.  Además el ejecutivo de 

cuentas. debe enviar el formulario de desgravamen a evaluar a la corredora de 

seguros, para que quede cubierto el cliente en caso de fallecer y a su vez pagar la 

deuda. Si no se cumplen estas gestiones, no se puede ejecutar el Crédito 

Hipotecario, por lo que son obligatorios de hacer en términos de asegurabilidad17 

tanto para el cliente como su propiedad. 

 

10) Estudios de Títulos: En esta fase, se entregan los antecedentes legales del 

punto 8 al abogado, para que estudie y sanee los títulos de dominio de la 

propiedad, verificando que está en condiciones de transferir el dominio del 

vendedor al comprador y es susceptible de hipotecar a favor del Banco. Este 

proceso finaliza con un informe de títulos emitido por el Depto. legal, el cual 

informa que está en condiciones legales ajustadas a derecho la propiedad para 

ser enajenada. 

 

11)  Revisión de Unidad Post Venta: En esta parte del proceso se envían los 

antecedentes resultantes “SET HIPOTECARIO” de la etapa 7 (Generación 

antecedentes comerciales) y 10 (Estudios de títulos de la propiedad) a un área de 

post venta, cuya función es lograr generar las instancias de entregar una escritura 

                                            

17 Concepto de Asegurabilidad: Condiciones que deben darse para que la cobertura de un 

riesgo pueda ser asumida por la compañía aseguradora. 
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nueva de crédito y compra venta al cliente para firmar en notaría, hasta pagar al 

vendedor e inscribir en Conservador de Bienes Raíces el bien raíz a hipotecar. 

Para hacer funcionar esta etapa, el ejecutivo de cuentas envía el set legal mas el 

set comercial, detallado a través de un Checklist, el cual de incluir Póliza de 

cobertura de desgravamen, ratificación de condiciones pactadas  por parte del 

cliente y en caso de existir una tasa rebajada, debe ir con la autorización comercial 

de jefatura correspondiente a los puntos 12 (revisión de documentos y condiciones 

comerciales) y 13 (revisión de estudios de títulos). 

 

14)  Visado Hipotecario: Esta área del Banco, es la encargada de hacer cumplir 

las normas y procedimientos que exige el Banco y la Superintendencia de Bancos 

e Instituciones Financieras tanto comercialmente y legalmente, respecto de las 

operaciones financieras que se realizan con los clientes. Se evalúa de manera 

detallada toda la documentación y las aprobaciones de crédito, desgravamen y 

legal del crédito. 

 

15)  Confección de escritura por abogado: Una vez que el Departamento de 

visado da su aprobación de que todo está en regla, el abogado está autorizado 

para confeccionar el borrador de escritura, que incluye el contrato de compra-

venta del bien más el contrato de Crédito Hipotecario, dentro del mismo 

documento. Aquí se especifican las partes de que se constituyen como vendedor, 

comprador, cliente y Banco a través de sus representantes, se establecen los 
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valores de compra venta, plazo, seguros, dividendos y tipo de Crédito Hipotecario 

que toma el titular, a su vez se adjunta como hoja anexa el informe Costo Anual 

Equivalente (CAE), el cual indica los costos totales que implica para el cliente, 

tomar dicho crédito. 

 

16)  Borrador en notaría para firma: En esta etapa el abogado envía por e-mail 

el borrador de escritura a notaría, allí un matricero a cargo de imprimir e insertar 

modificaciones en caso de haberlas, es responsable de materializar el documento 

en papel y ser testigo de las firmas del acuerdo de venta entre comprador y 

vendedor, dejando como constancia de la celebración del contrato un n° de folio, 

llamado repertorio, el cual es notificado por el notario en el registro de auditoría. A 

su vez, el matricero es encargado de gestionar la toma de firma del representante 

del Banco, para cumplir con el contrato de Crédito Hipotecario.  Aquí se cumplen 

los puntos 17(firma comprador), 18 (firma vendedor y banco) y 20 (firma banco). 

 

19)  Revisión de abogado: En esta etapa el matricero una vez que tomó firma a 

cliente y vendedor, enviará al abogado del Banco la escritura para ser revisada, el 

abogado da una última revisión al documento por posibles modificaciones, las 

cuales deben ajustarse a derecho. Con el victo bueno del departamento legal, el 

representante del Banco está en condiciones de firmar la escritura y cerrar el ciclo 

de toma de firmas. 
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20)  Firma de representante Banco: El representante del Banco firma como 

apoderado de la institución la escritura, con ello se ratifica la voluntad por parte del 

Banco de cerrar el negocio de crédito con el cliente. 

 

21)  Cierre y copias en notaría: El matricero recupera la escritura firmada por 

parte del Banco y procede a cerrar el documento con la firma del notario, se 

generan 3 copias, de respaldo. 

 

22)  Ingreso a Conservador de Bienes Raíces: En esta etapa el abogado del 

Banco, procede a gestionar la inscripción de la propiedad en el Conservador de 

Bienes Raíces. Este proceso demora entre 2 a 4 semanas dependiendo de la 

ciudad y que el conservador no indique reparos en dicha inscripción. 

 

23)  Verificación de inscripción: El abogado una vez que recibe la notificación 

que la propiedad quedó inscrita correctamente en Conservador de Bienes Raíces, 

solicita un nuevo certificado de hipotecas y gravámenes, con dominio vigente.  El 

certificado debe ir a nombre del nuevo dueño, que es el cliente del Banco y a su 

vez, lleva inserta la hipoteca a favor del Banco que acredita que la casa garantiza 

una deuda con el Banco. 
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24)  Solicitud de Fondos: La Unidad de Post venta, al verificar que el abogado 

indica que la propiedad está con inscripción lista, solicita a la unidad de pagos del 

Banco que den instrucción de pagar al vendedor. 

 

25)  Salida de Escritura: La escritura sale del Conservador de Bienes Raíces 

timbrada y foliada por esta institución, de vuelta al abogado quien debe emitir un 

informe final, indicando que el proceso de escrituración del crédito ha terminado. 

 

26)  Pago de Operación: La unidad de pagos al verificar que el abogado ya 

cuenta con las escrituras aprobadas por Conservador de Bienes Raíces y 

debidamente inscritas las hipotecas, libera los fondos a través de un vale vista a 

nombre del vendedor, el cual puede cobrar en cualquier sucursal del Banco a 

través del país. 

 

27)  Informe Final: El abogado genera informe final legal, lo inserta en una de 

las copias de escritura junto con el certificado de hipotecas y gravámenes y es 

enviado como respaldo a las bóvedas de Custodia y Garantías del Banco, las 

otras dos copias se destinan para ser entregadas al cliente y la otra como respaldo 

a la sucursal del Banco que generó el negocio y crédito. 
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CAPÍTULO 4: CASO PRÁCTICO 

A continuación se presenta un caso práctico real, de una persona natural que 

solicita un crédito hipotecario a una entidad bancaria chilena para la adquisición de 

una propiedad ubicada en la quinta región. 

Con el Objeto de facilitar la lectura de este caso práctico se presenta un diagrama 

de flujo para luego describir el proceso del Crédito. 

Solicitud de 

crédito con 

ejecutivo

¿Cliente 

acepta 

condiciones

?

Fin
NO

Departamento 

de Riesgos

SI

¿Se acepta?

NO
Apelación o 

Fin

SI

Firma 

Set Comercial

Simulación

Antecedentes 

financieros

Post-Venta

Antecedentes 

Comerciales

Antecedentes 

Legales

Set Hipotecario

Proceso de 

Escrituracion

Escritura

Inscripción en 

Conservador 

de Bienes 

Raíces 

Instrucción de 

pago al 

Vendedor de la 

propiedad

Informe Final 

Legal  
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PRIMERO: El cliente don A.O.S.F, chileno, casado bajo régimen de sociedad 

conyugal, Ingeniero en Ejecución en Electricidad, se acerca a su institución 

financiera para manifestar su interés de ser propietario de una vivienda usada, 

cuyo valor es de  1.430 UF solicitando el 100% de financiamiento a la institución, 

dado que no cuenta con la capacidad económica para cubrir tal necesidad al 

contado, solicita a su institución asesoría para financiar la compra de tal vivienda. 

 

SEGUNDO: El Ejecutivo realiza una Simulación de Crédito Hipotecario (Ver Anexo 

nº4) acorde a la necesidades y especificaciones  del cliente. En  tal documento se 

presentan las condiciones del crédito, resultado de la operación y los gastos 

asociados al crédito. Importante es saber que ésta simulación no constituye 

aprobación del Crédito Hipotecario ya que tal aprobación está sujeta a evaluación 

de antecedentes y a las políticas comerciales y de riesgos de la institución 

bancaria. 

 

TERCERO: El ejecutivo procede a solicitar los antecedentes básicos al cliente, de 

acuerdo a las políticas internas de la institución para presentar la propuesta al 

departamento de riesgos. Los antecedentes financieros que el ejecutivo solicitó a 

don  A.O.S.F son (Ver anexo 5): 

a. Últimas cuatro Liquidaciones de Sueldo. 

b. Certificado de AFP. 
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c. Certificado de Antigüedad Laboral. 

d. Acreditación de Título Profesional. 

e. Estado de Situación con acreditación de activos y pasivos. 

 

CUARTO: El ejecutivo ingresa propuesta al Departamento de Riesgos  de acuerdo 

a las políticas internas de la institución, esperando el ejecutivo la aprobación o 

rechazo de tal propuesta (Ver anexo nº6). 

 

QUINTO: Aprobada la propuesta de riesgos bajo los parámetros y política del 

departamento de riesgos de la institución bancaria, el ejecutivo solicita a don 

A.O.S.F firmar el “Set Comercial” (Ver anexo nº7): 

a. Solicitud de Crédito. 

b. Declaración Personal de Salud (DPS) / Propuesta Seguro Desgravamen 

Hipotecario. 

c. Solicitud de Tasación. 

d. Tabla de Recargos de Cobranza. 

e. Formularios de Aceptación de Seguros Desgravamen, Incendio y Sismo. 

f. Autorización del tipo de Seguro e Hipoteca para constituir el Crédito 

Hipotecario. 

g. Autorización de cargo a cuenta corriente por conceptos de tasación, 

honorarios Abogados, Conservador de Bienes Raíces y Dividendos mensuales. 
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SEXTO: Firmado el “Set Comercial”,  el ejecutivo tramita la generación de 

antecedentes comerciales y legales. 

La generación de antecedentes comerciales se refiere a los formularios necesarios 

para aprobar el crédito, los cuales se mencionan a continuación (Ver anexo nº 8): 

· Aprobación Seguro desgravamen. 

· Informe de Tasación.  

Por otro lado la generación de antecedentes legales se refiere a la Copia de la 

Escritura (Ver anexo nº 9) aportado por el vendedor del bien raíz, el cual debe 

estar en regla según la norma municipal, Servicio de Vivienda y Urbanismo y el 

Conservador de Bienes Raíces; lo anterior es para la realización del Estudio de 

Títulos (Ver anexo nº 10) que tiene como finalidad informar que la propiedad  

cumple las condiciones legales para ser enajenada.  

 

SÉPTIMO: Previamente revisados los antecedentes comerciales y el estudio de 

titulo, se procede a enviar la documentación mencionada (antecedentes 

comerciales y legales), denominado “Set Hipotecario” al área de Post-Venta, 

donde se procede a visar la operación en función de hacer cumplir las normas y 

procedimientos que exige el Banco tanto comercialmente y legalmente. 

OCTAVO: El abogado del departamento legal (del banco) procede a confeccionar 

el Borrador de Escritura (Ver anexo nº11). 
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Una vez confeccionado el borrador, el abogado envía el “Memorando de Escritura” 

(Ver anexo nº 12) a notaria para que el matricero imprima e inserte modificaciones 

en el caso de que existan, además es el responsable de materializar el documento 

en papel y gestionar las firmas del vendedor, comprador y del representante del 

banco. 

 

NOVENO: Firmada la escritura por parte del banco, el notario procede a cerrar el 

documento con su firma (generando 3 copias de respaldo). Posterior al cierre de la 

escritura el abogado inscribe la propiedad en el Conservador de Bienes Raíces 

solicitando un nuevo certificado de hipotecas y gravámenes, con dominio vigente a 

nombre del nuevo dueño.  

 

DÉCIMO: Una vez verificada la inscripción en el Conservador de Bienes Raíces, la 

Unidad de Post-Venta da la instrucción a la unidad de pagos del Banco de pagar 

al vendedor  de la propiedad a través de un Vale Vista  (Ver anexo nº 13). 

UNDÉCIMO: Para finalizar el proceso del Crédito Hipotecario, el abogado genera 

un Informe Final Legal (Ver anexo nº 14) el cual contiene la siguiente 

documentación: 

· Certificado de Hipotecas, Gravámenes, Interdicciones y Prohibiciones de 

enajenar. 
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· Certificado de Litigios. 

· Registro de Propiedad. 

· Registro de Hipotecas. 

· Registro de Prohibiciones. 

Lo anterior se inserta en una de las copias de la escritura y es enviado como 

respaldo a las Bóvedas de Custodia y Garantías del Banco. 
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CAPITULO 5: CONCLUSIONES. 

En la actualidad existen distintas instituciones que otorgan Créditos Hipotecarios lo 

que ha provocado una mayor competencia dentro del mercado financiero, 

mejorando así las condiciones crediticias y al mismo tiempo generando mayor 

poder de negociación para el cliente, ya que puede acceder a más oferentes para  

financiar la compra de una vivienda. 

Sin embargo la composición de los Productos Hipotecarios, Letras Hipotecarias, 

Mutuos Endosables y No Endosables etc. como también el proceso de crédito 

hipotecario, han presentado un cambio significativo a través del tiempo, en 

consideración al aumento en la demanda y por la necesaria flexibilización de los 

sistemas para satisfacer las necesidades de los clientes. 

En consideración a la falta de información sobre los Crédito Hipotecarios y del 

proceso del Crédito y la relevancia de esta gestión, me propuse realizar el 

presente trabajo, consciente que siempre comprar una vivienda, es una importante 

decisión financiera de largo plazo, incorporando un activo por una parte y 

contrayendo una deuda o pasivo exigible por la otra, decisión que, una vez 

tomada, no puede reversarse tan fácilmente sin incurrir en una importante pérdida 

patrimonial. 

En base a lo anterior y dada la magnitud de los valores involucrados, cualquiera 

que sea la operación de crédito hipotecario, que no son cifras menores, como 

también, el plazo significativo de la operación, el presente trabajo constituye una 
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importante herramienta de gestión, con lo cual viene a cumplir los objetivos que 

me he trazado. 

Finalmente, complementado lo anterior, gracias al importante apoyo de mi 

profesor guía como también de profesores y profesionales del área a los que he 

recurrido, este trabajo permitirá aportar un conocimiento básico, sobre el crédito 

hipotecario y su proceso respectivo, a todas aquellas personas que requieran 

realizar una operación financiera de esta naturaleza, haciendo extensivo este 

aporte a aquellos alumnos que deseen trabajar en esta importante área de 

negocios en una Institución Financiera. 
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ANEXOS 

Anexo 1.  Agentes Administradores de Mutuos Hipotecarios Endosables y 

las Compañías de Seguros. 

· Administradora de Mutuos Hipotecarios Cruz del Sur S.A. 

· Administradora de Mutuos Hipotecarios Hogar y Mutuo S.A. 

· BICE Hipotecaria Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A. 

· Cimenta Mutuo Hipotecario S.A. 

· Consorcio Créditos Hipotecarios S.A. 

· Contempora Créditos Hipotecarios S.A. 

· Hipotecaria Concreces S.A. 

· Hipotecaria La Construcción S.A. 

· ING Créditos Hipotecarios S.A. 

· Metlife Chile Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A. 

· Mutuos Hipotecarios Renta Nacional S.A. 

· Penta Hipotecario Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A. 

· Principal Créditos Hipotecarios S.A. 

· Caja de compensación de asignación familiar de Los Andes 

· Caja de compensación de asignación familiar La Araucana 

· Caja de compensación de asignación familiar Los Héroes 

Fuente: Superintendencia de Valores y Seguros. 
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Anexo 2. Principales Disposiciones regulatorias asociados a los Productos 

Hipotecarios. 

 Crédito 
Hipotecario con 
Letras 

Mutuo 
Hipotecario 
Endosable 

Mutuo hipotecario 
no endosable 

Plazo del 
crédito 

Superior a un 
año. 

De uno a 
cuarenta años. 

En  general  las 
condiciones de 
plazo, monto 
máximo del 
dividendo, monto 
máximo del crédito, 
seguros, tasas, 
períodos de gracia 
y otras, se ajustan 
a las condiciones 
que libremente 
fijen las partes. 

 

En los últimos años 
el mercado 
financiero ha 
introducido fuertes 
innovaciones en 
estos productos 
destacándose la 
oferta de créditos 
con tasa mixta, la 
incorporación de 
tasas techo, el 
aumento en los 
plazos máximos de 
los créditos, en los 
períodos de gracia 
y en la proporción 
máxima financiada. 

Monto máximo 
del crédito 

Hasta el 75% 
del menor valor 
entre el valor de 
tasación del 
inmueble 
ofrecido en 
garantía y el 
precio de venta 
del mismo. 

Hasta el 80% 
del menor valor, 
entre el valor de 
tasación del 
inmueble 
ofrecido en 
garantía y el 
precio de venta 
del mismo. 

Monto máximo 
del dividendo 

Para viviendas 
cuyo valor de 
tasación sea < 
UF 3.000, el 
dividendo no 
puede exceder 
el 25% de los 
ingresos del 
prestatario. 

No existen 
restricciones 
regulatorias a 
este respecto. 

Seguros 

Es obligatorio el 
seguro de 
incendio y 
desgravamen. 

Es obligatorio el 
seguro de 
incendio y 
desgravamen. 

Período de 
gracia 

El primer 
dividendo vence 
el mes 
subsiguiente a 
aquél en que se 
celebra el 
contrato de 
crédito. 

No puede ser 
superior a tres 
meses desde la 
fecha de 
otorgamiento. 
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Tasas de 
interés 

Fija o flotante. 

En caso de tasa 
variable la tasa 
debe tener por 
base la Tasa de 
Interés 
Promedio (TIP). 

La tasa flotante 
no puede 
superar en más 
de tres puntos 
porcentuales 
con respecto a 
la tasa de 
interés que se 
aplique en la 
fecha en que 
comience la 
vigencia del 
crédito. 

Fija o flotante. 

En caso de tasa 
variable la tasa 
debe tener por 
base la TIP. 

Condiciones 
de prepago 

El deudor está 
facultado para 
efectuar 
reembolsos 
anticipados 
tanto parciales 
como totales. 

La comisión de 
prepago 
máxima 
contemplada es 
una suma 
equivalente al 
interés y 
comisión 
correspondiente 
a un período de 
amortización de 
las letras de su 
préstamo, 
calculada sobre 
el monto que se 
amortice 
extraordinariam
ente. 

El prepago 
puede 
efectuarse en 
todo tiempo, 

Se deben considerar las disposiciones de 
la Ley N°18.010, en su artículo N°10, para 
pagos anticipados, modificados en la ley 
19.528, artículo 3 N°5 del 04.11.1997. 

En operaciones superiores a UF 5.000, o 
en aquella de monto inferior a éste y donde 
el pago anticipado es inferior al 25% del 
saldo de la obligación se requerirá el 
consentimiento del acreedor y las 
condiciones de prepago obedecerán a las 
que libremente fijen las partes. 

En operaciones inferiores a UF 5.000, al 
deudor le asiste el derecho irrenunciable de 
anticipar el pago aún en contra de la 
voluntad del acreedor. En este caso el 
deudor debe pagar el saldo de capital, más 
los intereses devengados hasta la fecha de 
pago efectivo, más la comisión de prepago. 

Para operaciones no reajustables no puede 
exceder de un mes de intereses pactados 
calculados sobre el capital que se prepaga. 
Por otra parte para operaciones 
reajustables se contempla el pago de una 
comisión de prepago cuyo máximo no 
puede exceder de un mes y medio de 
intereses pactados calculados sobre el 
capital que se prepaga. 



69 
 

menos en los 
meses en que 
deban 
efectuarse los 
sorteos, cuando 
así 
corresponda. 
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Anexo 3. Bancos Establecidos en Chile. 

1. BANCO DE CHILE  

   - Opera también con las marcas Banco Edwards, Citi, Atlas y CrediChile. 

2. BANCO INTERNACIONAL  

3. SCOTIABANK CHILE 

4. BANCO DE CREDITO E INVERSIONES   

   - Opera también con las marcas TBanc y Banco Nova 

5. CORPBANCA  

   - Opera también con la marca Banco Condell  

6. BANCO BICE 

7. HSBC BANK (CHILE) 

8. BANCO SANTANDER-CHILE  

   - Opera también con la marca Banefe 

9. BANCO ITAÚ CHILE  

10. BANCO SUDAMERICANO 

   - Antes THE ROYAL BANK OF SCOTLAND (CHILE) 

11. BANCO SECURITY  

12. BANCO FALABELLA 

13. DEUTSCHE BANK (CHILE)  

14. BANCO RIPLEY  

15. RABOBANK CHILE (ex HNS BANCO) 

16. BANCO CONSORCIO (ex BANCO MONEX)  
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17. BANCO PENTA 

18. BANCO PARIS 

19. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, CHILE (BBVA)  

   - Opera también con la marca BBVA Express 

SUCURSALES DE BANCOS EXTRANJEROS 

20. BANCO DO BRASIL S.A.  

21. JP MORGAN CHASE BANK, N. A. 

22. BANCO DE LA NACION ARGENTINA  

23. THE BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ, LTD  

24. DnB NOR BANK ASA 

 

BANCO ESTATAL 

25. BANCO DEL ESTADO DE CHILE 

 

A todos los bancos señalados anteriormente (con excepción del Banco Central de 

chile, que no es fiscalizado por la Superintendencia) son sujetos de supervisión de 

la superintendencia y de rigen por el D.F.L Nº3, de 26 de Noviembre de 1997 que 

fijo la Ley General de Bancos. 
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Anexo 4. Simulación de Crédito Hipotecario. 
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Anexo 5. Antecedentes Financieros Básicos. 

a) Ultimas cuatro Liquidaciones de Sueldo 
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b) Certificado de AFP. 
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c) Certificado de Antigüedad Laboral. 

 

d) Acreditación de Titulo Profesional. 
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e) Estado de Situación con acreditación de activos y pasivos. 
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Anexo 6. Propuesta al Departamento de Riesgos. 

Ejecutivo Cuentas: 

· Cliente de 35 años, sin Dicom, Casado. 

· Eléctrico Industrial Titulado, de Inacap acreditado. 

· Se desempeña como Operador en Empresa  Indura S.A, Rut: 91.xxx.xxx-x desde 

02/01/2003, con contrato indefinido acreditando ingresos con liquidaciones de 

sueldo de RLM M$ 841. 

· Acredita Vehículo Chevrolet Corsa, año 2003, con permiso de circulación. 

· Baja deuda en el sistema, con buen comportamiento de pago y antigüedad laboral. 

· Se solicita Mutuo Hipotecario Plus, 1.430 U.F, 25 años, 100% Financiamiento, 

Seguro Integral y Garantía General para propiedad por definir. 

· Se solicita su Aprobación para evitar fuga por oferta de la competencia. 

·  SE ADJUNTA, CERIFICADO DE TITULO, 4 ULTIMAS LIQUIDACIONES DE 

SUELDO, CERTIFICADO DE ANTIGÜEDAD LABORAL, VERIFICACION LABORAL 

POSITIVA, CERTIFICADO DE LAS 12 ULTIMAS COTIZACIONES DE AFP. 

 

 

Ejecutivo Riesgo: 
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· Aprobado Mutuo Hipotecario Plus, por 1.430 UF a 25 años plazo, donde se 

financia un 100% del menor valor entre el Precio de Venta y Tasación del Banco, 

sin periodos de gracia, Garantía General. 

· Condicionada a: 100% Dominio de la propiedad. 

· Se recomienda Seguro Integral 

Del Cliente: 

· Cliente Nuevo, Edad 35 años, casado, no registra eventos negativos. 

· Estudios completos, acreditados / TEC. INDUSTRIAL. 

· AFP validada en página. 

· Renta a través de Liquidaciones de sueldo 

· Presenta activos: 1 vehículo acreditado. 

· Verificación Laboral Positiva 

Del Empleador: 

· Indura S.A Industria y Comercio, Rut: 91.xxx.xxx-x 

Del Cónyuge: 

· Rut: 14.xxx.xxx-x; Cliente Nuevo; Sin eventos Negativos. 
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Anexo 7. Set Comercial. 

a) Solicitud de Crédito. 
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b) Declaración Personal de Salud / Propuesta Seguro Desgravamen. 
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c) Solicitud de Tasación. 
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d) Tabla Recargo de Cobranza. 
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e) Formularios de Aceptación de Seguros. 
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f) Autorización del tipo de Seguro e Hipoteca para constituir el Crédito 

Hipotecario. 
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g) Autorización de Cargo a Cuenta Corriente. 
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Anexo 8. Aprobación  de Antecedentes Comerciales. 

a) Aprobación Seguro Desgravamen. 
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b) Informe de Tasación 
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Anexo 9. Copia de Escritura del Vendedor. 

 



108 
 

 



109 
 

 

 



110 
 

 



111 
 

 



112 
 

 



113 
 

 



114 
 

 



115 
 



116 
 

 



117 
 

 



118 
 

 



119 
 

 



120 
 

 



121 
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Anexo 10. Estudios de Títulos. 

 



123 
 

Anexo 11. Borrador de Escritura del Comprador. 

NOTARIA 27.04.12 

Banco  

Fiscalía                                

COMPRAVENTA CON MUTUO HIPOTECARIO PLUS 

· El inmueble objeto de la compraventa e hipoteca puede ser cualquier 

bien raíz. 

· Permite financiar hasta el 100% del valor de adquisición. 

· El mutuo puede otorgarse a 8, 10, 12, 15, 18, 25 o 30 años de plazo. 

· Puede otorgarse con plazo de gracia en el pago del dividendo 

 (Versión: enero 2007)  

(Modificada septiembre 2009 Interés Penal Facultativo) 

(Modificada septiembre 2010 Circulares 3505-3506) 

(Modificada cláusula seguros, gastos en la opción reducción de plazo) 

(Versión Marzo 2012, modificada por Sernac Financiero) 

 

Abogado don FERNANDO  

Los datos de este borrador son para escriturar al mes de abril 

Comparecen: Doña A.M.A.G, chilena, viuda, (actividad), domiciliada en…, C.I. 

y R.U.T. Nº9.464.xxx-x; don M.A.M.P. (individualizar), quien comparece como 

administrador de los bienes propios de su cónyuge doña P.A.M.A. 

(individualizar); don C.F.V.S., quien comparece como administrador de los 

bienes propios de su cónyuge doña G.A.M.A. (individualizar); en adelante 

denominados también como “el vendedor”; don A.O.S.F. chileno, casado bajo 

régimen de sociedad conyugal, (actividad), domiciliado en…, C.I. y R.U.T. 

Nº13.766.xxx-x, en adelante denominado también como “el comprador”, “el 

deudor” o “el mutuario”; y don A.D.S. y doña A.F.M. quienes comparecen en 

representación del Banco, sociedad anónima bancaria, en adelante 

denominado también como “el Banco”, quienes exponen: 
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PRIMERO: Doña A.M.A.G., doña P.A.M.A. y doña G.A.M.A. son dueñas del 

inmueble ubicado en Viña del Mar, calle sin nombre que corresponde al lote 

181, rol 181 de la Población Sol Naciente, individualizado en el plano 

agregado con el Nº xxx al Registro de Documentos del año 1983 del 

Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, cuyos deslindes son: 

AL NORORIENTE, en línea quebrada con lote 180; 

NORPONIENTE, con Pasaje sin nombre; 

SURORIENTE, con lote 182; y 

SURPONIENTE, con calle sin nombre. 

 Adquirieron dicha propiedad, la primera como cónyuge sobreviviente al 

disolverse la sociedad conyugal habida con don J.D.M.P. y todos por sucesión 

por causa de muerte al fallecimiento del mismo, según consta de la resolución 

administrativa otorgada con fecha 20 de noviembre del año 2007, por el 

Director Regional del Servicio de Registro Civil e Identificación, Región de 

Valparaíso e inscrita con el Nºxxxx en el Registro Nacional de Posesiones 

Efectivas del año 2007, copia agregada conjuntamente con el certificado de 

pago total de impuesto a la herencia al Registro de Documentos con el Nºxxx. 

 El título se inscribió a fs.xxx Nºxxx en el Registro de Propiedad del año 

2008 del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. 

SEGUNDO: Por el presente instrumento, doña A.M.A.G., don M.A.M.P. en la 

calidad en que comparece y C.F.V.S. en la calidad en que comparece, 

venden, ceden y transfieren a don A.O.S.F., quien a su vez compra, acepta y 

adquiere para sí, la propiedad individualizada en la cláusula primera del 

presente instrumento. 

TERCERO: La propiedad se vende ad corpus, en el estado en que 

actualmente se encuentra y que el comprador declara conocer y aceptar, con 

todos sus derechos, usos, costumbres y servidumbres, activas y pasivas, libre 

de todo gravamen, prohibición, embargo o litigio, que no sean los que por este 

instrumento se constituyen, respondiendo el vendedor del saneamiento en 

conformidad a la ley. 

CUARTO:  El precio de la compraventa es el equivalente en pesos, moneda 

legal, de 1430 Unidades de Fomento, por su valor diario a la fecha del 

presente contrato, que se entera y paga con el equivalente en pesos, moneda 
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legal, de 1.430 Unidades de Fomento, por su valor a la fecha de la presente 

escritura, que el Banco expresamente facultado por el mutuario pagará por 

cuenta de él al vendedor, lo que realizará con cargo a un préstamo que por 

igual cantidad de Unidades de Fomento le otorga al mutuario en este 

instrumento, en los términos que se señalan en esta escritura. Este pago lo 

efectuará el Banco por el valor en pesos, moneda nacional, de la Unidad de 

Fomento a la fecha de su pago efectivo, en el momento y en las condiciones 

que más adelante se señalan, las que son aceptadas expresamente por las 

partes. 

Las partes declaran íntegramente pagado el precio de la compraventa y 

renuncian expresamente a las acciones resolutorias que pudieren emanar del 

contrato de compraventa contenido en este instrumento. 

QUINTO: El comprador declara haber recibido materialmente y a su entera 

conformidad la propiedad objeto del presente contrato. 

SEXTO:   Las partes declaran cumplida cualquier promesa de compraventa 

celebrada entre ellas relativo al inmueble materia del presente contrato, 

respecto de cuyas obligaciones se otorgan el más amplio, completo y total 

finiquito. 

SEPTIMO: Entre el Banco y el mutuario se ha convenido en el siguiente 

contrato de crédito hipotecario, el que se encuentra sujeto a las disposiciones 

legales generales sobre estas materias y a las estipulaciones que se señalan 

en las cláusulas siguientes. 

OCTAVO: El Banco, a fin de que se entere el precio de venta referida en la 

cláusula cuarta del presente instrumento, da en préstamo al mutuario la 

cantidad de 1.430 Unidades de Fomento, declarando el deudor haber recibido 

el importe de este mutuo a su entera y total satisfacción y conformidad. La 

obligación rige desde el día primero del mes siguiente al de la fecha de este 

contrato. El mutuario a su vez, en este acto, otorga al Banco un mandato 

mercantil y gratuito, en conformidad a los artículos 233, 238, 241 y siguientes 

del Código de Comercio, para que entregue directamente al vendedor, y por 

su cuenta, el importe del referido mutuo, una vez que esté rigiendo esta 

obligación y se encuentre inscrita en el Registro de Hipotecas del Conservador 

de Bienes Raíces competente la hipoteca que el deudor constituye en favor 

del Banco para caucionar dicho mutuo y a que se hace referencia en esta 

escritura.  El mandato que el deudor otorga en esta cláusula por ser de interés 

tanto para el deudor, como para el vendedor y el Banco, podrá ser revocado 
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sólo una vez de producida la entrega efectiva y material del importe 

correspondiente. La revocación que haga el deudor producirá sus efectos a 

contar del décimo quinto día de su notificación al Banco, la que deberá 

practicarse por escrito en soporte papel y en la Sucursal bancaria a la que se 

encuentre adscrito el deudor. 

El Banco acepta este mandato en los términos señalados. La obligación, para 

este efecto y respecto del mutuario, rige desde la fecha del presente 

instrumento. 

NOVENO: El deudor se obliga a pagar al Banco la expresada cantidad de 

1.430 Unidades de Fomento en el plazo de 300 meses, a contar del día 

primero del mes siguiente al de la fecha de este contrato, por medio de igual 

número de dividendos, mensuales, vencidos y sucesivos. Dichos dividendos 

comprenderán la amortización y los intereses. La tasa de interés real, anual y 

vencida que devenga el presente mutuo será del 5,2% anual, que se 

devengará desde el día en que rija esta obligación.  

El dividendo mensual que corresponda pagar considerará el interés 

devengado y además el correspondiente monto de amortización, todo lo cual 

se encuentra establecido en el desarrollo de la deuda elaborado para todo el 

período, facultando el deudor al Banco para reducir a escritura pública o para 

protocolizar dicho desarrollo, si este último lo estima necesario. El deudor 

declara conocer el desarrollo de la deuda, declarando las partes que esta 

forma parte del presente contrato para todos los efectos legales. 

Los dividendos o cuotas se pagarán por mensualidades vencidas, dentro de 

los primeros diez días corridos del mes siguiente a aquel en que se hubieren 

devengado, o si este fuere inhábil, en el día hábil bancario inmediatamente 

anterior.  

Queda expresamente estipulado que esta obligación tendrá el carácter de 

indivisible y solidaria para todos los efectos legales. 

DECIMO: Los dividendos o cuotas deberán ser pagados en dinero efectivo por 

el equivalente del valor de las Unidades de Fomento a la fecha de su pago 

efectivo. Sin perjuicio de lo anterior, si uno o más dividendos no fueren 

pagados dentro del plazo establecido en este instrumento, el Banco podrá 

determinar una tasa de interés superior a la tasa de interés pactada que se 

encontrare rigiendo, la que en todo caso no podrá exceder la tasa máxima 

permitida estipular para este tipo de operaciones de crédito de dinero, o una 
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inferior a la pactada, la que regirá desde el día primero del mes en que debió 

haberse pagado y hasta la fecha de pago efectivo. Adicionalmente, las partes 

acuerdan que respecto de las sumas que el Banco hubiere desembolsado por 

el deudor para hacer efectivas las obligaciones emanadas de este contrato y 

por las sumas que eventualmente hubiere anticipado por concepto de 

impuesto territorial, como también por cualquiera suma que el Banco tuviere 

que desembolsar con ocasión de este préstamo, el deudor desde la fecha del 

respectivo desembolso y hasta el pago íntegro de éste, abonará además 

intereses a razón de la tasa de interés pactada en este instrumento que se 

encontrare rigiendo a la fecha del correspondiente desembolso pudiendo 

determinar una tasa de interés superior a ésta, la que en todo caso no podrá 

exceder la tasa máxima permitida estipular para operaciones de crédito de 

dinero en moneda nacional reajustable, o una inferior a la pactada. 

UNDECIMO: El deudor podrá reembolsar anticipadamente todo o una parte no 

inferior a un 10% del capital adeudado, debiendo conjuntamente pagar el 

dividendo del mes en que se efectúa el prepago, como también deberá pagar 

una comisión de prepago correspondiente al valor de un mes y medio de 

intereses calculados sobre el capital que se prepaga. Además, y si 

correspondiere, deberá pagar los intereses devengados durante el período de 

gracia y que a la fecha del prepago no se hubieren pagados. En el caso de 

efectuarse amortizaciones extraordinarias, éstas se harán únicamente en 

moneda corriente y por el equivalente al valor de las Unidades de Fomento a 

la fecha de hacerse efectiva la amortización. Si el prepago fuere parcial, se 

rebajarán proporcionalmente el valor de los dividendos posteriores a la 

amortización, sin alteración del plazo residual de la deuda. Del mismo modo, y 

también en el caso de un prepago parcial, no podrán modificarse ninguna de 

las demás condiciones del mutuo, sin expreso consentimiento del acreedor. 

Sin perjuicio de lo anterior, el deudor al efectuar el reembolso anticipado de 

una parte del capital adeudado según lo ya expresado, y además, pagando el 

dividendo del mes respectivo mas la comisión de prepago, si correspondiere, 

podrá optar en reemplazo de la rebaja proporcional del monto de los 

dividendos posteriores a la amortización, según lo ya señalado, por disminuir 

el plazo residual del mutuo. En caso de tal opción, se requerirá que el monto 

de la amortización extraordinaria sea tal que permita reducir el plazo que resta 

del crédito sin aumentar el monto del dividendo o cuota mensual. Si el monto 

de la amortización no permitiere la reducción del plazo solicitada por el deudor 

en tales términos, se ajustará la reducción del plazo a aquel que permita 

mantener el dividendo o cuota mensual sin aumentar su monto. En todo caso, 
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el ejercicio y procedencia de esta opción se encuentra condicionada al 

otorgamiento de una escritura pública entre el Banco y el mutuario en la cual 

se deje constancia expresa de los nuevos montos y plazos en las que deberá 

pagarse la deuda no amortizada. Los costos asociados al ejercicio de esta 

opción, tales como honorarios de abogado, derechos notariales, derechos 

conservatorios, serán de cargo del deudor. 

DUODECIMO: El deudor ha solicitado  expresamente al Banco que la 

hipoteca que se constituya mediante este instrumento tenga por finalidad 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones que contrae por el presente 

instrumento y adicionalmente todas aquellas que adeude actualmente o 

contraiga en el futuro. Conforme a ello, el  deudor, a fin de garantizar al Banco 

el cumplimiento exacto, íntegro y oportuno de todas las obligaciones que para 

él emanan en virtud del mutuo hipotecario que se le otorga en este 

instrumento; como asimismo y con el objeto de garantizar al Banco el 

cumplimiento exacto, íntegro y oportuno de todas y cualesquiera obligación 

que le adeude actualmente o le adeudare en el futuro, directa o 

indirectamente, en moneda nacional o extranjera, conjunta o separadamente, 

ya sea como suscriptor, aceptante, girador, endosante o avalista de letras de 

cambio, libranzas, pagarés u órdenes de pago distintas de los cheques, 

incluyendo la responsabilidad derivada de documentos endosados al Banco 

en garantía; por créditos simples o documentarios; por avances y sobregiros 

pactados o no pactados en cuenta corriente o en cuentas corrientes 

especiales; por contratos de apertura de líneas de crédito, cartas de crédito y 

operaciones de comercio exterior; por saldos en su contra que arrojen sus 

cuentas corrientes, sea por liquidaciones parciales o definitivas; por cheques, 

boletas de garantía, incluyendo los pagares suscritos o cualquiera otra clase 

de documentos mercantiles o bancarios, ya sea como deudor principal, como 

fiador simple o solidario o como codeudor solidario o a cualquier título; por 

mutuos de dinero, préstamos en moneda corriente efectuados con letras o 

pagarés o descuentos de letras de cambio; préstamos en cuenta especial, y 

por cualquier otro documento que contenga una operación de crédito de 

dinero, incluyendo otros derivados del uso de tarjeta de crédito, de débito, 

cargos en cajeros automáticos, pagos de servicios autorizados, uso de dinero 

electrónico, comisiones autorizadas, transferencias a terceros autorizadas, 

tanto electrónicas como por otros medios; por los intereses, reajustes, costas y 

gastos de protestos en su caso que correspondan, y por las renovaciones o 

reprogramaciones actuales o futuras de todas estas operaciones y 

documentos, ya sea que estas obligaciones se hayan contraído en la Oficina 
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Principal del Banco o en cualquiera otra establecida o que se estableciere 

tanto dentro como fuera del territorio de la República o que se hayan contraído 

antes o después de la prórroga del plazo de duración de la deuda en su caso, 

o por gastos incurridos por el deudor, como asimismo, para garantizar 

cualquiera obligación emanada de uno o más contratos de los cuales se 

deriven para dicha persona cualquier tipo o clase de obligación de dinero para 

con el Banco, como ser, por vía ejemplar, contratos u operaciones de leasing, 

de factoring o factoraje, de compraventa de bienes corporales, muebles o 

inmuebles, o incorporales, inversiones financieras y otros compromisos, y en 

general cualquier obligación contraída directa o indirectamente con el Banco, 

constituye primera hipoteca con cláusula de garantía general en favor del 

Banco sobre la propiedad ya singularizada. Se comprenden en la hipoteca 

anterior todos los inmuebles que por adherencia o destinación pertenezcan o 

se reputen pertenecer a la propiedad hipotecada, sus frutos naturales y civiles, 

aumentos y mejoras útiles, necesarias o voluntarias. El deudor, se obliga a no 

enajenar ni prometer la enajenación por venta o cualesquiera otro título 

traslaticio del dominio, gravar en cualquier forma, constituir derechos reales o 

personales de cualesquiera naturaleza en favor de terceros, subdividir, ni 

arrendar o subarrendar en todo ni en parte la propiedad materia de este 

contrato sin consentimiento previo otorgado por escrito por un representante 

autorizado del Banco, prohibiciones que deberán inscribirse en el registro 

correspondiente. El Banco, representado en la forma indicada en la 

comparecencia, acepta expresamente la constitución de estas hipotecas y 

prohibiciones a su favor. 

DECIMO TERCERO: El mutuario se obliga a mantener aseguradas las 

construcciones existentes o que se levanten en la propiedad hipotecada, 

contra el riesgo de incendio y daños materiales, con todos sus adicionales, 

incluyendo incendio a consecuencia de sismo y daños materiales a 

consecuencia de sismo, en una suma no inferior al valor del seguro 

recomendado en la tasación efectuada por el propio Banco, el cual las partes 

declaran conocer y que forma parte integrante de esta escritura, excluyendo 

de la materia objeto del seguro el terreno hipotecado.  Esta obligación se 

mantendrá vigente durante todo el plazo en que el mutuario mantenga deudas 

vigentes o vencidas con el Banco, ya sea que emanen del presente 

instrumento o de cualquier otro en que resulte obligado. 

Por el presente instrumento el deudor otorga un mandato en los términos del 

artículo 241 del Código de Comercio al Banco para que éste, actuando en 

nombre y en representación del deudor, pueda contratar el seguro antes 
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referido y sus adicionales, en una compañía de seguros establecida en Chile, 

y pagar la respectiva prima por cuenta del deudor, quedando el Banco 

expresamente facultado para proceder a solicitar la suscripción o la 

renovación periódica de dicho seguro durante todo el plazo en que el mutuario 

mantenga deudas vigentes o vencidas con el Banco, ya sea que emanen del 

presente instrumento o de cualquier otro en que resulte obligado, para acordar 

y contratar en cada solicitud de suscripción o renovación las condiciones de 

coberturas, prima, base de cálculo, vigencia y cualquier otra condición o 

términos de la póliza. El presente mandato, por ser de interés tanto para el 

deudor como para el Banco, sólo podrá ser revocado una vez que estén 

totalmente extinguidas las obligaciones que el deudor mantenga con  el 

Banco. La revocación que haga el deudor producirá sus efectos a contar del 

décimo quinto día de su notificación al Banco, la que deberá practicarse por 

escrito en soporte papel y en la Sucursal bancaria a la que se encuentre 

adscrito el deudor. 

El deudor declara estar en pleno conocimiento que las coberturas adicionales 

al riesgo de incendio y daños materiales estipuladas en ésta cláusula, son 

voluntarias y que en tal carácter otorga el mandato para que el Banco las 

contrate por su cuenta, en los términos de esta cláusula.  

El deudor se obliga a entregar oportunamente al Banco las pólizas 

respectivas, con constancia de estar pagadas al contado por todo el período 

de cobertura a que ellas se refieran.  Asimismo, la póliza deberá expresar en 

sus condiciones particulares, que el valor del seguro recomendado en el 

informe de tasación efectuado por el Banco del bien raíz hipotecado, con sus 

construcciones y obras anexas, para el sólo efecto del seguro, no será motivo 

de discusión por parte de la compañía aseguradora en caso de siniestro y que 

los términos, condiciones y vigencia de la póliza no podrán ser modificados sin 

previo consentimiento del Banco. 

En caso que la póliza presentada por el deudor no cumpla uno cualquiera de 

los requisitos señalados, el Banco, en atención al evidente interés asegurable 

que tiene en el bien hipotecado, estará autorizado para no aceptarla, y se 

entenderá por ese solo hecho facultado para contratarla y renovarla 

periódicamente en las condiciones establecidas en esta cláusula en virtud del 

mandato   que se le confiere. Asimismo, el Banco se entenderá especialmente 

facultado para contratar el seguro, en caso que el deudor no contratare éste 

en la forma u oportunidad antes indicada o no lo renovare oportunamente. La 

póliza, ya sea contratada por el deudor o el Banco en virtud del mandato 

conferido, deberá extenderse a nombre y a favor del Banco, como acreedor 
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hipotecario y único beneficiario de las mismas. El seguro podrá contratarse por 

años, pero si sesenta días antes del vencimiento no se renovare por el deudor, 

dando el aviso respectivo al Banco, este último estará facultado para hacerlo 

por cuenta de aquél pagando las primas necesarias para mantener vigente el 

seguro ya señalado. El Banco, en virtud del mandato antes conferido, tiene 

derecho en todo caso, aún con la prescindencia del deudor, para contratar el 

seguro con sus adicionales, renovarlo  y cargarle su costo.  

 

Asimismo, el mutuario deberá contratar un seguro de desgravamen 

hipotecario por todo el tiempo que se encuentre vigente la deuda y por 

un monto equivalente a ella.  

El seguro deberá tomarse a nombre del Banco y la prima cancelarse al 

contado por el deudor, debiendo ser el Banco el único beneficiario. Por el 

presente instrumento el  deudor otorga un mandato   en los términos del 

artículo 241 del Código de Comercio al Banco para que éste, actuando en 

nombre y en representación del deudor, pueda contratar el seguro antes 

referido en una compañía de seguros establecida en Chile y pagar la 

respectiva prima por cuenta del deudor, quedando el Banco expresamente   

facultado para proceder a la renovación periódica de dicho seguro, durante 

todo el período de vigencia del crédito, y para acordar en cada renovación las 

condiciones de la cobertura, ya sea la prima, base de cálculo de ella, vigencia 

y cualesquiera otras condiciones o términos de la póliza.  El presente 

mandato, por ser de interés tanto para el deudor como para el Banco, sólo 

podrá ser revocado una vez que estén totalmente extinguidas las obligaciones 

que el deudor mantenga con  el Banco. La revocación que haga el deudor 

producirá sus efectos a contar del décimo quinto día de su notificación al 

Banco, la que deberá practicarse por escrito en soporte papel y en la Sucursal 

bancaria a la que se encuentre adscrito el deudor. 

 En caso que la póliza presentada por el deudor no cumpla uno 

cualquiera de los requisitos señalados, no se renovare oportunamente o 

no acreditare el pago al contado de toda la prima, el Banco, en atención 

al evidente interés asegurable que tiene en la persona del asegurado, 

estará autorizado para no aceptarla y por ese solo hecho se entenderá 

especialmente facultado para contratar el seguro en virtud del mandato  

conferido en las condiciones aquí establecidas.  

 

Asimismo, sin perjuicio del mandato antes conferido, el deudor reconoce el 

derecho del Banco para contratar el seguro de desgravamen antes referido, en 
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su calidad de asegurado en los términos del artículo 569 del Código de 

Comercio, obligándose al pago de la prima. 

 

Las partes acuerdan que para los efectos de acreditar el cumplimiento de los 

mandatos a que se refiere la presente cláusula, se estimará como suficiente 

rendición de cuentas la información sobre el seguro contenida en el certificado 

de cobertura de la o las pólizas contratadas por el Banco, como asimismo 

cualquier otro documento, comunicación, recibo o comprobante de pago en 

que se individualice el seguro contratado o el rechazo de su contratación por 

parte de la Compañía si fuere el caso. 

En atención al evidente interés asegurable que el Banco tiene en el bien 

hipotecado como en la persona del asegurado, se conviene expresamente 

que en caso que los seguros indicados en ésta cláusula hayan sido 

contratados por el Banco como beneficiario de ellos, ya sea a través de 

pólizas colectivas o individuales y en virtud del mandato, el deudor en caso 

alguno podrá poner término anticipado a las coberturas que estén vigentes, 

requiriéndose siempre el consentimiento previo y escrito del Banco, ya sea 

para el término anticipado de las coberturas contratadas por éste último, o 

para reemplazarlas por otras, debiendo siempre éstas cumplir con los 

requisitos señalados en esta cláusula.  

 

De conformidad a las normas emanadas de la Superintendencia de Valores y 

Seguros, el deudor declara estar en conocimiento que puede contratar los 

seguros a que se refiere ésta cláusula, en las condiciones establecidas en ella, 

por su cuenta directamente en cualquier entidad aseguradora o a través de 

cualquier corredor de seguros del país.  

 

El deudor autoriza expresamente al Banco para cargar en su cuenta corriente 

todos los gastos y primas, con los intereses que correspondan, por la 

contratación de los seguros a que se refiere esta cláusula, ya sea que ellos los 

contrate el Banco por cuenta propia o en virtud del mandato que se le confiere, 

como asimismo los gastos por tasaciones que se deban efectuar con motivo 

de la suscripción de este contrato o bien para la contratación de los seguros. 

El Banco podrá aceptar endosos de pólizas de seguros ya contratados por el 

deudor, previa valorización y aceptación de éste. 

 

DECIMO CUARTO: El Banco otorgará recibo del pago de las cuotas o 

dividendos, indicando separadamente las sumas que correspondan a 

amortización e intereses, cuando proceda. 
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DECIMO QUINTO: El Banco podrá a su arbitrio exigir anticipadamente el pago 

de la totalidad del mutuo referido en la presente escritura, o la suma a que 

éste se encuentre reducido, una vez que transcurran quince días de verificado 

uno o más de los  casos siguientes: a) Si se retarda el pago de cualquier 

dividendo o cuota de capital y/o intereses más de diez días corridos. b) Si la 

propiedad experimenta deterioros que a juicio del Banco hagan insuficiente la 

garantía y no se diere, dentro de diez días corridos después de requerido por 

escrito el deudor, nuevas garantías a satisfacción del Banco. c) Cuando en su 

caso, sin consentimiento escrito del Banco, se demoliere todo o parte de los 

edificios o construcciones existentes o que se construyan en el futuro en la 

propiedad hipotecada, o se efectuare cualquier transformación o alteración en 

los referidos edificios o construcciones, aún cuando no disminuya la garantía 

ni la haga insuficiente. d) Si el deudor cae en insolvencia, entendiéndose 

configurada esta situación por el sólo hecho de cesar en el pago de una 

obligación de dinero para con cualquier acreedor y sin perjuicio de que se 

acredite la insolvencia por otros medios aptos. e) Si el deudor no acreditare a 

satisfacción del Banco y en las oportunidades que éste se lo exija, que el 

préstamo ha sido destinado o está afecto al cumplimiento del objeto de la 

operación señalada en la respectiva solicitud, la que para estos efectos se 

considerará como parte integrante de este contrato. f) Si el deudor infringiere 

una cualquiera de las prohibiciones establecidas en el presente instrumento, 

sin perjuicio de que el Banco pueda ejercer las demás acciones legales por 

este incumplimiento contractual. g) Si no existiere o fueren ineficaces los 

seguros referidos en este instrumento. El no ejercicio oportuno por parte del 

Banco del derecho que se le reconoce en esta cláusula no significará de 

manera alguna renuncia al mismo, reservándose el Banco la facultad de 

ejercerlo cuando lo estime conveniente. 

DECIMO SEXTO:  El deudor declara haber recibido de parte del Banco en 

forma cabal y oportuna, toda la información necesaria acerca de los gastos 

globales aproximados que demanda esta operación, tales como impuestos, 

gastos notariales, honorarios por estudio de títulos y redacción de escritura, 

derechos de inscripción en el Conservador de Bienes Raíces y primas de 

seguros. Asimismo, el deudor declara conocer y aceptar que el Banco tasa e 

informa los títulos del inmueble que se le ofrece en garantía hipotecaria, de 

acuerdo a pautas y criterios internos que aseguren la validez de dicha 

garantía, en resguardo de sus derechos, siendo de exclusiva responsabilidad 

de las partes de la compraventa el contratar sus propios asesores, 

profesionales y técnicos que resguarden sus derechos, declarando que está 



134 
 

en pleno conocimiento de los antecedentes legales, judiciales, municipales o 

administrativos relativos al inmueble objeto del presente contrato, de manera 

tal que asume la total responsabilidad de toda contingencia, de cualquier 

naturaleza, que pudiere afectar al inmueble, liberando de toda responsabilidad 

al Banco. 

DECIMO SEPTIMO: Todos los gastos notariales y de conservador, impuestos 

y derechos derivados del presente instrumento, como asimismo los que en el 

futuro se originen con ocasión del alzamiento de las garantías constituidas en 

este instrumento, tales como, honorarios de abogado, gastos notariales y de 

conservador, serán de exclusivo cargo del deudor. 

DECIMO OCTAVO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de VIÑA DEL 

MAR para todos los efectos legales a que hubiere lugar, sometiéndose a la 

jurisdicción de sus Tribunales. Los pagos y demás operaciones a que dé lugar 

el presente instrumento, se efectuarán en las oficinas del Banco. 

DECIMO NOVENO: Se faculta al portador de la copia autorizada de esta 

escritura, para requerir las anotaciones, inscripciones, subinscripciones, 

alzamientos y cancelaciones que sean necesarias en el Conservador de 

Bienes Raíces respectivo. 

VIGESIMO: El vendedor, de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas cuarta y 

octava, se da por recibido del importe del préstamo que por este instrumento 

se le otorga al deudor, aceptando expresamente que el Banco se lo entregue 

efectiva y materialmente sólo una vez inscrita la hipoteca que se constituye en 

favor del mismo Banco en este instrumento, debiendo con todo, encontrarse 

rigiendo dicha obligación. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Los comparecientes confieren mandato suficiente al 

BANCO para que actuando en su representación, pueda ejecutar los actos y 

suscribir los instrumentos públicos y privados que fueren necesarios para 

aclarar, rectificar o completar esta escritura en relación con la individualización 

de la propiedad objeto del presente instrumento, sus deslindes o cualquier 

requisito que fuera necesario, a juicio del BANCO o del Conservador de 

Bienes Raíces respectivo, para inscribir adecuadamente el dominio a nombre 

del comprador y a favor del Banco las garantías estipuladas en este 

instrumento, pudiendo efectuar las anotaciones, inscripciones, 

subinscripciones y aclaraciones que fueren necesarias. El BANCO 

representado en la forma señalada en la comparecencia, acepta el presente 

mandato. 
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VIGESIMO SEGUNDO: El  contrato de mutuo hipotecario de que da cuenta el 

presente instrumento no cuenta con sello Sernac. 

VIGESIMO TERCERO: El Banco cuenta con un servicio de atención al cliente 

para atender las consultas y reclamos de éste, cuyos requisitos y 

procedimientos establecidos para acceder a él se encuentran señalados en un 

documento adicional que el cliente declara conocer. 

VIGESIMO CUARTO: Presente a este acto doña L.I.B.G., chilena, (actividad), 

cónyuge del deudor y de su mismo domicilio, C.I. y R.U.T. Nº14.585.xxx-x, y 

expone: Que autoriza expresamente a su cónyuge para la celebración de los 

contratos de que da cuenta esta escritura para todos los efectos legales que 

correspondan, en especial para la constitución de la hipoteca y de las 

prohibiciones en favor del Banco establecidas en este instrumento. 

VIGESIMO QUINTO: Por este mismo acto doña P.A.M.A. y doña G.A.M.A., 

ambas ya individualizadas, y exponen: Que para todos los efectos legales que 

correspondan, autoriza expresamente a sus respectivos cónyuges, para 

vender la propiedad materia de este instrumento. 

INSERTAR: 

IMPUESTO DE HERENCIA: Conforme certificado emitido por el SII agregado 

al registro de documentos del Conservador de Bienes raíces de Viña del mar 

del año 2008, se acredita el pago total del impuesto de herencia que gravaba 

las asignaciones quedadas al fallecimiento de don J.D.M.P. 

Personería de los comparecientes 

Contribuciones de bienes raíces  
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Anexo 12. Memorando de Escritura 
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Anexo 13. Liquidación de Pago. 
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Anexo 14. Informe Final Legal. 

 

 

 

 

 

 



140 
 

a) Certificado de Hipotecas, Gravámenes, Interdicciones y Prohibiciones 

de enajenar. 
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b) Certificado de Litigios. 

 

c) Registro de Propiedad. 
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d) Registro de Hipotecas
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e) Registro de Prohibiciones. 
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